
1  
 

Área de Transcripciones 

 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

SEGUNDA LEGISLATURA ORDINARIA DE 2024 

 

COMISIÓN AGRARIA 

11ª SESIÓN EXTRAORDINARIA 

(DOCUMENTO DE TRABAJO) 

 

VIERNES, 7 DE MARZO DE 2025 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR EDUARDO ENRIQUE CASTILLO RIVAS 

 

—A las 08:08 h, se inicia la sesión. 

 

El señor PRESIDENTE.— Señores congresistas, que se encuentran en 

la sala de sesiones Bolognesi presencialmente y los que se 

encuentran conectados en la plataforma Microsoft Teams, tengan 

todos ustedes muy buenos días.  

Para informar que en la sesión pasada, a solicitud oral de la 

congresista Julon, del congresista Coayla, de la congresista 

Córdova Lobatón, de la congresista Infantes Castañeda, del 

congresista Martínez Talavera, de la congresista Medina 

Hermosilla, de la congresista Monteza Facho; y de las solicitudes 

escritas de los congresistas de la región de Tumbes Héctor 

Ventura y la congresista Magaly Santisteban, es que se solicitó 

a esta comisión venga el señor ministro de Desarrollo Agrario, 

el señor Ángel Manero, para que dé cuenta de las acciones que se 

vienen implementando sobre la emergencia. Esta comisión, de 

manera diligente, rápida, ha hecho las coordinaciones. 

En un inicio se anunció en esta sesión el día lunes, pero dada 

la emergencia y los cambios rápidos y repentinos del clima que 

viene sufriendo cada una de las regiones, a las que los 

congresistas representamos, es que se priorizó la llegada del 

señor ministro a esta comisión para el día de hoy. 

Y es por eso, que vamos a dar inicio y vamos a contar con la 

presencia del señor ministro de Desarrollo Agrario, Ángel Manuel 

Manero Campos. 

Y para dar inicio a la sesión, señor secretario técnico, sírvase 

pasar lista para computar el quorum. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Señor presidente, buen día. 

Señores congresistas, buen día. 

Se pasa lista. 

Congresista Castillo Rivas. 

El señor CASTILLO RIVAS (FP).— Castillo Rivas, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Castillo Rivas, presente.  

Congresista Taipe Coronado (); congresista Julon Irigoín. 
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La señora JULON IRIGOIN (APP).— Buenos días, con todos. 

Julon, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Julon Irigoín, presente.  

Congresista Bazán Narro. 

La señora BAZÁN NARRO (BDP).— Buenos días. 

Bazán Narro, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Bazán Narro, presente. 

Congresista Chacón Trujillo. 

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Chacón Trujillo, presente. 

Buenos días.  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Chacón Trujillo, presente.  

Congresista Ciccia Vásquez (). 

La señora congresista Robles Araujo, registra su asistencia en 

el chat de la comisión.  

Congresista Robles Araujo, presente.  

Congresista Ciccia Vásquez. 

El señor congresista Cicca Vásquez, se encuentra conectado a la 

plataforma de sesiones. 

Congresista Ciccia Vásquez, presente. 

Congresista Coayla Juárez. 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Coayla Juárez, presente. 

Buenos días, con todos. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Coayla Juárez, presente. 

Congresista Infantes Castañeda. 

La señora INFANTES CASTAÑEDA (FP).— Infantes Castañeda, 

presente. 

Buenos días. 

Sino que estoy atascada acá. No pasa ni un carro. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Infantes Castañeda, 

presente. 

Congresista Juárez Calle (); congresista Martínez Talavera (); 

congresista Medina Hermosilla. 

La señora congresista Medina Hermosilla, registra su asistencia 

en el chat de la comisión. 

Congresista Medina Hermosilla, presente. 

Congresista Monteza Facho (); congresista Paredes Fonseca. 

La señora PAREDES FONSECA (AP-PIS).— Presente. 
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Paredes Fonseca, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Paredes Fonseca, presente. 

Congresista Picón Quedo. 

El señor congresista Picón Quedo, registra su asistencia en el 

chat de la comisión. 

Congresista Picón Quedo, presente. 

Congresista Rivas Chacara (); congresista Robles Araujo. 

La señora congresista Robles Araujo, se encuentra conectada a la 

plataforma de sesiones. 

Congresista Robles Araujo, presente. 

Congresista Valer Pinto (); congresista Zeta Chunga. 

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Zeta Chunga, presente. 

Muy buenos días, con todos. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresistas Zeta Chunga, presente. 

Segundo llamado.  

Congresista Taipe Coronado (). 

El señor VALER PINTO (SP).— Congresista Valer, presente. 

Buenos días, presidente y buenos días, con todos. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Valer Pinto, presente. 

Congresista Juárez Calle (); congresista Martínez Talavera.  

El señor congresista Martínez Talavera, se encuentra conectado 

a la plataforma de sesiones.  

Congresista Martínez Talavera, presente.  

Congresista Monteza Facho (); congresista Taipe Coronado.  

La señora TAIPE CORONADO (PL).— Taipe Coronado, presente. 

El SECRETARIO TÉCNICO.— Congresista Taipe Coronado, presente.  

Congresista Rivas Chacara (). 

Señor presidente, han respondido a la asistencia 15 señores 

congresistas. Se reporta licencia de las señoras congresistas 

Córdova Lobatón y Ruiz Rodríguez. 

Además, se encuentran conectados a la plataforma de sesiones las 

señoras congresistas Paredes Castro y Santisteban Suclupe. 

En consecuencia, cuenta con el quorum de Reglamento para dar 

inicio a la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, señor secretario técnico.  

EL señor MARTÍNEZ TALAVERA (NA).— Martínez, presente. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Martínez, asistencia 

consignada. 
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Siendo las ocho horas y dieciséis minutos del, viernes, 7 de 

marzo del 2025, reunidos presencialmente en la Sala Bolognesi 

del Palacio Legislativo del Congreso de la República y 

virtualmente, a través de la plataforma Microsoft Teams, con el 

quorum de Reglamento se da inicio a la Decimoprimera Sesión 

Ordinaria de la Comisión Agraria, correspondiente a la Segunda 

Legislatura Ordinaria del Periodo Anual de Sesiones 2024-2025.  

ORDEN DEL DÍA 

El señor PRESIDENTE.— Y para pasar al Orden del Día, vamos a 

suspender brevemente la sesión para invitar al señor ministro 

para que haga su ingreso a la sala. 

—Se suspende brevemente la sesión. 

—Se reanuda la sesión. 

El señor PRESIDENTE.— Señores congresistas, se reanuda la 

sesión. 

Y se le da la bienvenida al señor ministro de Desarrollo Agrario 

y Riego, Ángel Manuel Manero Campos, quien, a solicitud de la 

Comisión Agraria, desarrollará las acciones efectivas 

desplegadas frente a las lluvias e inundaciones ocurridas en el 

país, como en las regiones de Tumbes, Piura, Lambayeque, 

Amazonas, Cajamarca, Arequipa, Moquegua, entre otras regiones, 

que han devastado la agricultura familiar con la pérdida total 

de cultivos propios del lugar y ha destruido infraestructura de 

producción agropecuaria. 

Asimismo, comentará sobre la declaración de emergencia 

agropecuaria por desastres naturales.  

De conformidad con lo establecido en el Reglamento del Congreso 

de la República, en el cumplimiento de lo solicitado por los 

señores representantes de la Comisión Agraria, se ha convocado 

a la presente Sesión Extraordinaria con agenda específica, a 

efectos de que el señor Ángel Manuel Manero Campos, ministro de 

Desarrollo Agrario y Riego, informe sobre los puntos previamente 

mencionados.  

En ese sentido, en primer lugar, el señor ministro desarrollará 

su informe, luego los señores parlamentarios podrán formular 

preguntas, consultas específicas, según el orden establecido de 

las mismas, que serán absueltas por el señor ministro. De ser el 

caso, se abrirá una segunda rueda de preguntas y respuestas.  

Colegas congresistas, sin más preámbulos, damos la bienvenida al 

señor Ángel Manuel Manero Campos, ministro de Desarrollo Agrario 

y Riego, así como a los señores funcionarios de Midagri, que lo 

acompañan, y le cedemos la palabra a efecto de que desarrolle su 

informe.  

Tiene la palabra, señor ministro.  

Muy buenos días.  
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El MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO (MIDAGRI), señor Ángel 

Manuel Manero Campos.— Gracias, señor presidente.  

Por su intermedio, un saludo a todos los congresistas.  

Señor presidente, estamos en este momento en periodo de lluvias, 

época de huaicos, época de desbordes, en líneas generales es una 

temporada normal de lluvias. Eso no quita que en algunas zonas 

tengamos lluvias por encima de lo normal y en otras zonas lluvias 

por debajo de lo normal.  

Y, por ejemplo, cuando hablamos de lluvias por encima de lo 

normal podemos resaltar Ocoña, Nasca, Valle de los Ríos Apurímac 

y Ene, lo sucedido en Huánuco en los últimos días. En Lambayeque, 

La Libertad, en algunas zonas de Piura y lo más fuerte ha sido, 

sin duda, lo ocurrido hace unos días en Tumbes. El río llegó a 

superar los 2100 metros cúbicos por segundo y eso ha causado más 

daños que en cualquier otra región.  

Y eso, sin duda, nos lleva a una reflexión que lo anunciamos en 

esta Comisión Agraria el año pasado, acerca de la solución 

definitiva a los desbordes, a las inundaciones. Porque en los 

últimos años hemos querido hacer soluciones parciales, solo 

hacíamos quizás la famosa descolmatación, que, sin duda, no 

contiene estos desbordes cuando la temporada es fuerte.  

La solución definitiva a los desbordes, a las inundaciones pasa, 

en primer lugar, por hacer represa, por represar los ríos. Una 

vez hecha la represa, lo segundo ya es la canalización, el 

enrocado, los gaviones, pero todo tiene que empezar por la 

represa.  

Y si no hemos asumido hace años ese reto de hacer la represa, 

que es la gran inversión en cada río que tenemos, no vamos a 

avanzar en ese camino.  

Pero desde el año pasado, como lo anunciamos en esta Comisión 

Agraria, hemos venido desarrollando un conjunto de proyectos en 

diferentes etapas: en idea, en perfil, en expediente o ya en 

proceso de gobierno a gobierno para hacer las represas que 

necesitamos.  

Y ahí podemos destacar la lista de proyectos que ya tenemos 

avanzada, por ejemplo, embalse Cardos en Tacna, la represa de 

Chilota en Moquegua; Yanapuquio, entre Moquegua y Arequipa; 

Iruro, entre Ayacucho y Moquegua; Majes, en Arequipa; Piedra 

Hermosa, en Huancavelica; Araza, en Madre de Dios; las represas 

del río Pisco para lanchas y Villacurí; Concón, que es la represa 

del río Cañete; (2) Chinecas que es la represa en el río Santa; 

Chavimochic 3 también represa; Olmos 2 también, y aquí en Olmos 

2 quisiera hacer una acotación porque el día de hoy, y es 

importante comunicarlo a esta Comisión Agraria, estamos enviando 

una carta al gobierno Regional de Lambayeque para que transfiera 

el proyecto Olmos al Ministerio de Agricultura. 
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Creemos que tenemos que superar esta coyuntura. Porque se han 

dado algunos cuestionamientos en esta empresa, queremos zanjar 

eso y le estamos pidiendo, formalmente, al gobierno regional de 

Lambayeque que nos transfiera el proyecto al Ministerio de 

Agricultura. Y esto no solo es un mero hecho de transferir el 

proyecto, sino que queremos hacer la etapa 2 del proyecto Olmos, 

hacer recrecer la represa, para que esa represa que ahorita 

almacena poco más de 30 millones de metros cúbicos y la gran 

parte de ello está colmatada, sea una represa de más de 100 

millones de metros cúbicos. Pero no solo eso, queremos también 

represar los ríos pequeños que son circundantes, ¿qué tal 

congresista? Y asegurarle el agua para los pequeños productores, 

para la comunidad de Olmos e inclusive poder ampliar frontera 

agrícola. De modo que estamos oficiando al gobierno regional hoy 

día y esperamos ahí avanzar en ese proceso.  

Bueno, si continúo con la lista, también tenemos el trasvase 

Marañón, que ayer se acordó con el Ministerio de Economía y 

Finanzas, cómo va a ser el camino para el financiamiento, va a 

ser una asociación público-privada. Alto Piura, que ya está en 

proceso de convocatoria de gobierno a gobierno. Poechos, que ya 

está en proceso, digo, porque el 15 de abril ya se lanza la 

convocatoria internacional tanto para alto Piura como para 

Poechos. Guanábano en Tumbes, que también la estamos avanzando. 

Chonta en Cajamarca, Amojao en Amazonas, y otros proyectos 

medianos en las distintas regiones.  

Como nunca, estamos haciendo la tarea definitiva, señor 

presidente, de hacer las represas, precisamente porque las 

represas no solo nos ayudan a contener estas inundaciones, sino 

que cuando vengan los meses de déficit hídrico de relativa 

sequía, podamos tener el agua disponible. No son soluciones 

inmediatas, cada proyecto requiere dos o tres años para su 

culminación, pero es importante, entre lo que resta de este año, 

y la mitad del próximo año, dejar estos proyectos en ejecución 

o con contratos firmados, para que su ejecución sea 

impostergable. 

De modo que regiones como Tumbes, por ejemplo, recién ven ahora, 

después de 60 años, que se va haciendo realidad su famosa represa 

de Guanábano, que es la mayor parte de la solución definitiva al 

problema de las inundaciones. Y cuando hay inundaciones, que es 

la parte dramática, y por cierto, nuestra solidaridad con todos 

los afectados, el Estado actúa o suele actuar parcialmente. Hay 

apoyos, por ejemplo, el Seguro Agrario Catastrófico le da 

ochocientos soles por hectárea afectada, pero eso, sin duda, es 

insuficiente. Cuando hay emergencias en las partes altas, por 

lluvias o por heladas, solemos dar pastos, kits veterinarios, 

fitotoldos, cobertizos, además del seguro agrario catastrófico.  

Y en las zonas andinas, más o menos ochocientos soles, como son 

cultivos de baja inversión, puede calzar. Pero en la costa, 

ochocientos soles, verdaderamente ayuda, pero no nos sirve de 
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mucho. Entonces, hace unos meses ya diseñamos un mecanismo para 

intervenir de una manera más contundente frente a las emergencias 

en costa. Este mecanismo es ya instituir, permanentemente la 

entrega de fertilizantes e insumos a razón de mil soles por 

hectárea. Si tienes tres hectáreas afectadas, será 3 mil soles 

en fertilizantes, insumos, y así. 

Y algo fundamental que es dinamizar las economías a través del 

empleo, es por ello que ya se publica en un par de semanas el 

reglamento de los núcleos ejecutores, para contratar a las juntas 

de riego y con ello a la población de la zona para la 

rehabilitación de canales. Y de hecho, estamos coordinando una 

iniciativa legal para poderle asignar presupuesto para ello, y 

poder intervenir de manera contundente.  

Pasamos a la presentación.  

La presentación contiene la información oficial, que debo decir 

es una información parcial, porque mientras las zonas afectadas 

a través de sus municipios registran el siniestro y hacen el 

inventario de daños, va a haber un desfase. Lo registrado 

oficialmente es aproximadamente el 50% de los daños. Toma unos 

días adicionales que todos acaban de registrar en el sistema, en 

el Sinpad, los daños ocasionados. Por ello, lo que tenemos 

oficialmente a la fecha, y repito que probablemente sea la mitad 

de los daños, son 17 kilómetros de defensas ribereñas afectadas, 

30 kilómetros de canales destruidos, 4000 hectáreas de cultivos 

perdidos y 10 000 hectáreas de cultivos afectados. Esa es la 

información oficial y repito, es probablemente la mitad del daño 

real.  

Y, probablemente sí a la fecha tendremos cerca de 20 mil 

hectáreas afectadas y casi 10 mil hectáreas completamente 

destruidas. En lo que se refiere a la información oficial de la 

ocurrencia de emergencias en la parte norte, podemos ver 

claramente que la zona más afectada ha sido Tumbes, con 5600 

hectáreas. En la parte centro ha sido Huancavelica, con más de 

2500 hectáreas afectadas. En la parte sur, la región más afectada 

ha sido Puno, con más de 20 mil hectáreas afectadas. En la parte 

oriente, la región más afectada es Cajamarca, Cajamarca está 

ubicada acá ya en la parte oriente en este cuadro.  

Y esto es lo que decía al inicio. El apoyo financiero que se le 

da al agricultor, por lo general, es el Seguro Agrario 

Catastrófico, que le da 800 soles por hectárea. Este año estamos 

adicionando el componente financiero de manera más real, de 

manera tangible, porque muchas veces se anuncia y al final envían 

una lista de 1000 agricultores y solo se apoya a 10 o 20 

agricultores de cada mil. Hemos hecho un esfuerzo importante por 

cambiar muchas políticas de Agrobanco, muchos procesos de 

Agrobanco, para que efectivamente el productor afectado pueda 

tener, primero, una reprogramación de deuda, si la tuviera con 

el banco, y segundo, el capital de trabajo para la siguiente 

campaña. Y este capital de trabajo tiene dos connotaciones. Uno 
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es darle liquidez para hacer su campaña o para pagar gastos de 

emergencia. Y lo otro que este crédito le puede permitir pagar 

también algún crédito que pueda tener la banca privada.  

Y esos créditos se están dando con una tasa de 3.5% de interés 

al año, que es una tasa bastante de fomento, bastante 

competitiva. O sea, ese mecanismo ya está establecido, pero lo 

más importante es la decisión política de apoyar a casi la 

totalidad de los agricultores. Eso es importantísimo, es el gran 

cambio que se está dando este año.  

Como ministerio también tenemos un pool de maquinarias, que, acá 

se resume en la parte norte, pero está en toda la costa 

actualmente.  

En la parte norte tenemos, entre Tumbes, Piura, Lambayeque, 28 

máquinas actualmente trabajando a cargo de la ANA. Pero ayer ya 

salieron máquinas adicionales y eso se va, a partir de hoy día 

ya se están duplicando las maquinarias que van a estar en Tumbes, 

Piura y Lambayeque.  

Porque algo muy importante, la temporada de lluvias empieza por 

el sur, o sea, diciembre, enero, febrero, es prácticamente la 

parte sur del país y la parte centro también. Pero a partir de 

marzo, las lluvias se trasladan más a la zona norte y ahí 

principalmente va a estar expuesto tumbes en este caso.  

Pero igual por precaución estamos distribuyendo máquinas entre 

Tumbes, Piura y Lambayeque porque va a ser la zona que reciba 

más lluvias en lo que resta de la temporada, que básicamente va 

a ser marzo. Ya después de marzo esto baja y la cosa va a estar 

tranquila.  

Y también hay que decir que después de las lluvias y llegado 

agosto, nos va a llegar de nuevo el periodo de incendios 

forestales, y a partir de septiembre, octubre, nos va a llegar 

de nuevo el déficit hídrico. Es por ello que este año no nos va 

a agarrar desprevenidos, estamos haciendo, ya empezamos, 1200 

pozos este año, agua subterránea, distribuidos en todo el Perú, 

y más de 1000 reservorios, también para tener agua disponible 

para esas fechas y para los incendios también.  

Un reporte rápido de la intervención que se está haciendo, por 

ejemplo, en Piura en insumos agrícolas, se ha beneficiado 2800 

agricultores. En Lambayeque, en alimento más kit veterinarios, 

se ha beneficiado 1400 ganaderos. En Lima, la ANA básicamente ha 

estado haciendo defensas ribereñas y eso ha ayudado en gran parte 

que no hayan problemas en Lima. En Ica, todo lo que ha ocurrido 

en Nazca, distrito del Ingenio y otros distritos, nos ha llevado 

a que hagamos tres fichas para actuar por emergencia, pero no 

son fichas de la descolmatación convencional, sino son fichas 

para hacer enrocado y gaviones.  

Ya Nazca, hay que decirlo, ya no va a tener problemas de 

desbordes, porque ya pasó prácticamente su temporada de lluvias, 
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pero estamos aprovechando esta emergencia para la solución 

definitiva. Hacer enrocado y hacer gaviones ahí en Nazca, por 

eso estas 13 fichas de emergencia. En Ayacucho y Cusco tenemos 

insumos y kit veterinarios, se está llegando a 3 mil 

agricultores. En Arequipa tenemos igual 5 fichas para ser 

enrocado o de gaviones, digamos que ya la infraestructura 

definitiva. En Arequipa también se está completando la entrega 

de 6000 kits veterinarios y entrega de pastos para 6000 

productores. En Puno, 2000 kits y alimentos para ganado. En 

Amazonas, se está haciendo los 60 reservorios, preparándonos 

para los incendios probables que vengan a partir de agosto. Y lo 

más importante, señor presidente, es toda la acción de pozos 

subterráneos, de reservorios, de proyectos de represas, que se 

va a ir consolidando en los meses que viene.  

Actualmente, tenemos en el mapa de las emergencias, ya se han 

declarado 700, cerca de 750 distritos en emergencia. Básicamente 

la mitad del Perú rural ya está declarado en emergencia y van a 

sumarse algunos distritos adicionales, de modo que sí se ha 

atendido la solicitud de estos distritos de su declaratoria de 

emergencia.  

En general, señor presidente, entendemos que esta respuesta del 

ministerio es insuficiente, la que se ha dado hasta la fecha. Es 

por eso que estamos empezando, a partir de la próxima semana, 

este programa de entrega de fertilizantes y semillas a razón de 

1000 soles por hectárea y a la espera de que llegue el 

presupuesto, este programa de núcleos ejecutores, para de la 

mano con los mismos productores afectados, rehabilitar la 

infraestructura que se ha dañado. Esto, probablemente, conforme 

lo estamos visualizando, nos pueda permitir contratar a cerca de 

100 000 personas para ayudar a rehabilitar la infraestructura 

dañada.  

Básicamente, ese es un resumen inicial, señor presidente. 

Quedamos aquí a la espera de las inquietudes y las consultas de 

los señores congresistas.  

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE.– Agradecemos al señor ministro. Y, 

concluido el informe, vamos a pasar al rol de oradores de los 

miembros de la Comisión Agraria que nos acompañan 

presencialmente y también en la plataforma, para también 

comentarle, al señor ministro, que la idea de esta sesión es que 

nosotros, como representantes de cada una de las regiones, 

podamos llevar una información verídica correcta de un canal de 

ayuda que se le va a brindar a (3) las personas afectadas, y una 

información verdadera y una información concisa sobre cuál va a 

ser la modalidad de apoyo a los afectados en este caso. 

¿Alguien en la sala que desea hacer uso de la palabra para hacer 

consultas? 

Congresista Infantes Castañeda tiene el uso de la palabra. 
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La señora INFANTES CASTAÑEDA (FP).— Muy buenos días, señor 

presidente. Buenos días, queridos colegas que están de manera 

presencial y virtual. A todo el personal técnico, muy buenos 

días.  

Señor ministro, es un gusto verlo. Nosotros en Amazonas la cual 

represento, lo esperamos, pero por razones seguro de trabajo no 

pudo ir. Y en verdad me da mucha pena de que no haya sido 

considerada, no sé si por falta de información del gobierno 

regional, gobiernos locales, no ha informado las 3602 hectáreas 

afectadas en las diferentes provincias de nuestra región 

Amazonas.  

Entonces, yo le voy a hacer alcanzar, señor ministro, los lugares 

afectados, pero uno de ellos, en la parte baja de El Milagro en 

Cajaruro, o sea, toda la afluente del río Utcubamba, en la cual, 

señor ministro, ha sido devastador esta salida del río Utcubamba 

y ha destruido como le digo, tanto para la parte del río 

Utcubamba como del río Marañón, la parte baja de la Cumba, Lonya, 

la parte baja también. Entonces, toda esa información la tengo 

y por eso es que no me llama la atención en que no lo hayan 

alcanzado, porque tenemos Bongará, tenemos Chachapoyas, 

Condorcanqui, Rodríguez de Mendoza, Utcubamba y sus siete 

distritos de las cuales los más afectados son de 3 a 4.  

Entonces, nosotros no contamos con defensas ribereñas. Es por 

descuido de los alcaldes o porque falta el apoyo también del 

gobierno regional.  

Señor ministro, nosotros en el mes de enero hemos, de manera 

presencial, hemos asistido con el presidente de los canales para 

que nos puedan apoyar en maquinaria, porque tenían que prepararse 

todo esto ya que se venían las lluvias y de hecho iba a traer 

tanto del borde del río Utcubamba como ya es conocido, de que 

este río todos los años, señor ministro sufre desbordes. 

Entonces, pero este año ya las consecuencias son más 

devastadoras.  

Y, nosotros hemos ido al gobierno regional para preparar ya todo 

eso. Pero ¿cuál es la respuesta? Inmediatamente, en la otra 

semana está la maquinaria. La otra semana, hasta ahora, señor 

ministro, no llega la maquinaria. Todas las veces, la respuesta 

de los gobiernos locales y regionales ante la prevención, lo 

único que dicen, no hay maquinaria, no tenemos combustible. 

¿Cuándo vamos a mejorar eso? Todos los años.  

Entonces que no, que lo tiene el Ejército, que lo tiene ocupado 

acá, que lo tienen ocupado allá. Total, no llegó la maquinaria 

y las consecuencias son las que estamos pagando. Pero esto, por 

más señor ministro, que se quiera prevenir, no resulta positivo.  

Entonces, por esa razón es que yo estoy acá también, he tenido 

que llegar, aunque es un poquito tarde por la cantidad de carros, 

pero le voy a alcanzar el informe de todos los daños ocasionados. 
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Pero, señor ministro, no se trata de declarar en emergencia, dar 

el dinero y después no da nada.  

Entonces, ya se está demostrando de que entregar el dinero por 

emergencias no da buen resultado. Eso lo han dicho ya todos los 

congresistas. Que haya uno quizás, pero de los 130 creo que el 

99.9% lo hemos dicho. No hay buenos resultados de los gobiernos 

locales ni regionales.  

Los locales, porque el presupuesto no le alcanza por esto, por 

el otro, por el otro. Los regionales lo mismo. Entonces, tenemos 

que, a nivel de ministerio, emplear nuevas estrategias como los 

programas que se están dando.  

Entonces, son ideas, señor ministro, para mejoras. ¿Por qué? 

Porque no tenemos resultados. Nosotros tenemos un canal que el 

señor presidente va a ir esta semana, que también fue la 

presidenta de la Comisión Agraria anterior, pero ¿qué pasa? 

Venimos con todo el personal para que empiecen a hacer el estudio 

técnico y luego el expediente del canal El Tigre, que he ido 

constantemente, pero ¿qué pasa? Hacemos todo, todo, conversamos, 

llegamos a un pacto, todo, para que ya empiecen a presentarse 

nuevos ingenieros para el estudio, a la otra semana lo cambian 

a toditos.  

Entonces, y seguimos con lo mismo también. Hay que ver cambios, 

señor ministro. Ya estamos, yo creo que las colegas van a traer 

la misma problemática, pero ya estamos cansados de lo mismo. El 

canal El Tigre ya lleva más de 12 años, con este, 13 años que 

sigue las postergaciones.  

Entonces, queremos por favor, que se mejore todo este Plan de 

Trabajo, porque no podemos seguir así.  

Gracias, señor presidente. Y gracias, señor ministro. En verdad 

queremos buenos resultados y que Amazonas esté considerado 

también ahí, porque no lo he escuchado en ningún momento decir. 

He escuchado Puno, escuché Cajamarca, que yo sé que también sus 

autoridades están pendientes, pero no escuché a Amazonas y algo 

que tengo que felicitarle, sí, señor ministro, es que el 

proyecto, la segunda etapa del proyecto Olmos pase al ministerio. 

Háganlo de la mejor manera y que no sea Odebrecht que tenga que 

seguir en este plan con otro nombre.  

Gracias, señor ministro.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Infantes. 

Congresista Coayla tiene el uso de la palabra. 

El señor COAYLA JUÁREZ (JPP-VP).— Muchas gracias, señor 

presidente, muy buenos días con todos. Un saludo también al señor 

ministro de Agricultura. 

Agradecerle, señor presidente de la Comisión Agraria por esta 

reunión donde tiene participación el ministro de Agricultura. Yo 

soy congresista por la región Moquegua, es el cuarto decreto 
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supremo, bueno, ya están casi la mayoría de distritos declarados 

en emergencia en el caso de mi región, pero hay alguna 

preocupación cuando se nos dice que las intervenciones y el 

evento deben estar sustentadas por estudios técnicos de las 

entidades competentes. Ahí tienen problemas en el caso de mi 

región sobre todo de la provincia General Sánchez Cerro donde 

son pequeños agricultores. Yo verdaderamente lo escuchaba cuando 

decía que en Moquegua no hay tanto daño. Yo le digo que sí, 

porque si un usuario, un agricultor tiene media hectárea, viene 

el río y se lleva casi todo, se queda sin nada. Y lo que pasa en 

la región Moquegua sobre todo en la zona rural, desde Torata 

hacia arriba, son media hectárea, topos es lo que tienen las 

personas. Y cuando el evento, la lluvia, los huaicos se llevan 

sus terrenos, se quedan sin nada prácticamente. Entonces yo le 

diría que hay problemas en cuanto al llenado de las fichas de 

emergencia. Cada vez las observan, las observan en el caso de 

INDECI.  

Entonces, es necesario que se coordine con INDECI para que se 

pueda hacer el llenado correcto de estas fichas. Ya he tenido el 

caso el año pasado. Ha habido observaciones tras observaciones. 

Finalmente, los alcaldes se han quedado sin dinero, porque ya se 

pasó el plazo de emergencia. Entonces, ese es un pedido que le 

hago.  

El otro caso de los bienes y servicios que van a dar como donación 

también, en el caso de puentes modulados, alcantarillas, 

modulares, sí hay varios puentes que se han llevado, sobre todo 

en Ubinas, a través de los lahares, ¿no? Entonces, quedan las 

poblaciones desamparadas, incomunicadas y es necesario que se 

pueda tomar acciones respecto a eso, porque nunca llega la 

maquinaria. Entonces, pasa el tiempo y siguiendo el mismo 

problema durante todos los años.  

Ahora 

por otro lado, en cuanto al financiamiento se dice se financia 

con cargo al presupuesto institucional de los pliegos 

involucrados sin demandar recursos adicionales a el tesoro 

público. Ese es otro problema que siempre se quejan los alcaldes 

sobre todas las partes altas. Hay alcaldes que tienen un 

presupuesto de ochocientos soles, de ochocientos mil, un millón, 

quinientos mil, y ello va a ser imposible que puedan hacer, 

porque usted sabe que va el tema pues de atención a las 

emergencias, primero el distrital, luego el provincial, luego el 

gobierno regional y finalmente rebasa todo esto, pasa al 

nacional.  

Entonces, es necesario tener en cuenta eso sobre los recursos 

que se les dan sobre todo a estos distritos, a estos que tienen 

tan poco presupuesto y que no pueden intervenir para apoyar a 

los agricultores de sus distritos.  
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Decía en el caso, por ejemplo, de que hay ochocientos soles por 

hectárea de seguro agrario. En mi región, señor ministro, la 

mayoría tienen topos, media hectárea, apenas habrá unos pocos 

que llegan a una hectárea. Entonces, habría que ver cómo apoyar 

a estos agricultores, que no llegan ni siquiera a una hectárea 

y eso es lo único que tienen.  

Entonces, en cuanto a los créditos de Agrobanco, no sé cómo ver 

una salida a esto, porque más del 50% de los predios no están 

formalizados, a pesar de ser terrenos en línea, ver la forma 

cómo poder llegar hacia ellos, ¿no? 

Y, finalmente, señor ministro, señor presidente, en cuanto a la 

represa del Chilota en Moquegua hablaba, sí pues efectivamente, 

la represa Chilota tiene problemas, porque hasta la fecha no hay 

formalizado los terrenos, son terrenos privados. Yo me he reunido 

con los dueños. Ellos están llanos a conversar con el gobierno 

regional, pero no hay ese avance. Y mientras no solucionen el 

problema legal con los dueños, eso va a ser un sueño.  

En cuanto a Arapa, eso conoce, ¿no? Yanapuquio, que ahora han 

cambiado de eje, eso tiene para largo rato.  

Entonces, señor ministro, yo le pediría en cuanto a los puntos 

generales que le he dado, a ver qué acciones se puede tomar en 

beneficio de los agricultores de mi región Moquegua.  

Muchísimas gracias, señor ministro, señor presidente de la 

Comisión Agraria. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Coayla.  

Tiene la palabra congresista Martínez Talavera. 

El señor MARTÍNEZ TALAVERA (AP).— Muy buenos días, presidente, 

por intermedio suyo, muy buenos días al señor ministro y a todos 

los miembros de la Comisión.  

Yo creo que la exposición del señor ministro, si bien es cierto, 

es técnica, debe haber tenido un trasfondo un poco más claro, 

más real.  

El día de ayer me llamaron y mandaron unos vídeos de acá nomás 

de la parte de Ica.  

En Arequipa ha habido desbordes de ríos que han destrozado, no 

solamente han devastado con los sembríos, sino hasta con las 

carreteras.  

Esto de las fichas de la emergencia son un tremendo cuento, 

porque no basta con declarar de emergencia si el sector no 

interviene de inmediato. Son las autoridades locales las que 

tienen que hacer estas fichas de emergencia, las cuales son 

trasladadas a la entidad correspondiente que pertenece al 

Ministerio de Defensa, técnicos totalmente incapaces, porque no 

conocen la problemática de la agricultura y los técnicos del 

propio MIDAGRI que en determinado momento a veces apoyan incluso 

en el llenado o en el armado de estas fichas, no tienen el 
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sostenimiento técnico como para decirles a los de la entidad que 

verifica las fichas que pertenece, vuelvo a repetir al Ministerio 

de Defensa, que no debieran pertenecer al Ministerio de Defensa, 

porque ahí hay militares que lamentablemente desconocen el tema 

de la agricultura, el transporte, la vivienda y ellos no pueden 

evaluar este tipo de fichas desde los de CENEPRED hasta el último 

mando.  

Al final queda en una ficha y nunca hay la transferencia del 

dinero para ejecutar la obra. Por eso es que yo considero que, 

si el sector no está ahí desde la elaboración de la ficha hasta 

la conclusión del problema, de nada va a servir que declare en 

emergencia. El sector tiene que estar ahí y si esto lo dejamos 

en manos de los gobiernos regionales, va a ser como que lo 

dejamos en manos de nadie, porque lamentablemente las gerencias 

y las direcciones regionales de agricultura y de todos los demás 

sectores son un cero a la izquierda, no ayudan realmente. Veíamos 

cómo pedían auxilio en Ocoña, al ver como el río pasaba y llevaba 

abajo sembríos ya a punto de cosechar de arroz, de igual forma 

en el valle de Majes, todo el valle de Majes ha quedado 

terriblemente devastado por la entrada de estos ríos. 

Entonces, yo le pido al señor ministro que las direcciones 

encargadas de ver estos temas, el PSI, el ANA y todos los demás, 

(4) debieran estar más involucradas directamente con los 

afectados en las zonas afectadas. 

No debemos dejarlos solos a los agricultores, vuelvo a repetir, 

porque los municipios ciertamente van a hacer las fichas de 

emergencia, las cuales van a ir a Cenepred o no me recuerdo el 

nombre de esta entidad o van a quedar en nada. Así que el sector 

exige que realmente se dé ese dinero, ese monto, para que puedan 

salir de la crisis, lamentablemente.  

Bueno, gracias, presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Martínez.  

Tiene el uso de la palabra la congresista Bazán Narro.  

La señora BAZÁN NARRO (NA).— Gracias, presidente. 

Por su intermedio, también agradecer y saludar al resto de 

representantes, congresistas y al ministro presente.  

Señor presidente, no solamente sobre las lluvias e inundaciones, 

sobre las cuales creo que ya se ha dicho bastante, 

particularmente de parte de mis colegas de regiones, yo quisiera 

más bien hacer algunas otras preguntas de temas que están más 

que pendientes.  

Desde el inicio de esta gestión y de la pasada venimos 

preguntando por el reglamento de la Ley de recuperación de 

alimentos que se encuentra pendiente, tuvimos un primer oficio 

de parte de Midagri que nos hizo llegar el Informe 0030-2025, 

que señala que el 21 de marzo del presente año se estaría 

publicando el reglamento de la Ley de recuperación de alimentos. 
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La pregunta es, a tan poco tiempo del plazo de cumplirse, ¿cuál 

es el estado de trámite de aprobación del reglamento de la Ley 

de Recuperación de Alimentos?, ya que desde el 2022 diversas 

instituciones están esperando este reglamento para poder tener 

el marco normativo que les permita por fin iniciar actividades 

que recuperen toneladas diarias de alimentos que hoy se 

desperdician.  

En segundo lugar, señor presidente, quisiera preguntar sobre la 

posición que tiene esta gestión con respecto a los transgénicos. 

Quiero recordar que el 14 de febrero del presente año el señor 

ministro —por su intermedio, señor presidente— declaró en 

Huancavelica que técnicamente su sector iba a apoyar la Ley sobre 

transgénicos; y, además, afirmó que el Instituto Nacional de 

Innovación Agraria, el INIA, dijo que “cree que es lo apropiado”. 

Sin embargo, hasta la fecha no contamos con un informe técnico 

que la Comisión Agraria le solicitó a Midagri el 21 de noviembre 

del 2024. 

Sin este informe no hay cómo sostener que su sector apoya una 

Ley de transgénicos sin conocer los sustentos técnicos que 

estarían respaldando está ese apoyo. Así que lo que puedo inferir 

es que está adelantándose una opinión a título personal de 

presente ministro sin que el sector, luego de más de tres meses, 

se haya manifestado, al menos de manera técnica. 

La pregunta, por su intermedio, señor presidente, es ¿en que se 

basó el ministro para declarar entonces que el Midagri estaba a 

favor de una Ley de transgénicos? Y, si sabe que la ley de 

moratoria le da un plazo al estado para adecuarse técnica y 

logísticamente al ingreso de transgénicos, más aún de adecuar su 

infraestructura para dicho fin.  

Por ahora esas serían mis preguntas, señor presidente, muchas 

gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias congresista Bazán Narro. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Magaly Santisteban.  

La señora SANTISTEBAN SUCLUPE (FP).— Muy buenos días presidente. 

Primero, agradecer a Dios por tenernos aquí presentes, saludar 

al ministro; y agradecerle también al presidente de la comisión, 

colega Eduardo Castillo, que en un acto de solidaridad asistió 

a nuestra región de Tumbes, y verificó in situ las pérdidas 

agrícolas que tienen en la región. En un recorrido conjunto, mi 

persona y el colega Héctor Ventura, constatamos el ambiente 

desolador de los agricultores luego de perder su producción, que 

es el único sustento y la principal actividad económica que 

tenemos en Tumbes.  

De otro lado, el Ministro de Desarrollo Agrario y Riego, Ángel 

Manero, en su visita del 5 de marzo ha realizado importantes 

anuncios en favor de los hermanos del campo. Siendo el principal 

la activación del Seguro Agrario, sobre ello quiero consultarle 
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cómo se piensa implementar, dado que según hemos tomado 

conocimiento en la mencionada reunión, menos del 30 % de 

agricultores cuentan con títulos de propiedad. Y como ya lo han 

mencionado los colegas que me han antecedido, que solamente 

cuentan algunos con media hectárea y algunos menos de media 

hectárea. ¿Qué medidas se piensa implementar desde su sector 

para atender la emergencia a los agricultores que no cuentan con 

títulos de propiedad?  

Sobre ello, solo para poner en contexto, es necesario mencionarle 

que el Gobierno Regional de Tumbes no culminó con la 

implementación del programa de titulación de tierras, 

excusándose de una intervención del Ministerio Público en agosto 

del 2024 ante denuncia de los consejeros regionales sobre 

presuntas irregularidades en dicho programa de titulación.  

Con esa excusa, en diciembre del año 2024, la Dirección Regional 

Agraria de Tumbes, con total indiferencia, comunicó que no 

lograron avanzar con el proceso de titulación por las 

investigaciones que estaba realizando en ese momento el 

Ministerio Público. Ante dicha situación, señor ministro, le 

consulto. ¿Existe alguna propuesta de intervención de su sector 

en las regiones, principalmente en Tumbes, para continuar con el 

proceso de titulación de estos predios agrarios?  

De otro lado, considerando que la gran mayoría ha perdido el 

total de su producción, ¿se podría considerar una condonación de 

sus deudas? Finalmente, como un tema que ha tenido duras críticas 

y que también hicimos llegar a su despacho, es sobre la ejecución 

de la obra Bocatoma La Peña, que a la fecha la Contraloría 

General de la República, en 10 informes de control, detectó 24 

situaciones adversas, de las cuales 20 subsisten hasta la fecha, 

qué van desde la elaboración del expediente técnico hasta la 

última sobre la resistencia del material usado en las compuertas, 

la cual no resistió las pruebas y colapsaron ambas compuertas.  

Sobre ello, señor ministro, ¿qué acciones adoptará su sector, 

considerando que en esta obra se intervinieron más de 27 millones 

de soles, con la esperanza de que pueda ser de mucha utilidad 

para este sector agrario, asimismo, para captar el agua para el 

consumo humano?  

Por último, señor ministro, comunicarle que desde mi despacho 

congresal hemos venido remitiendo diferentes documentos sobre un 

reclamo de los agricultores de Zarumilla, quienes vienen 

reclamando el justiprecio de sus tierras afectadas en ejecución 

de la obra de La Palma-El Canario, margen izquierda del río 

Zarumilla, sin embargo, hasta la fecha estos documentos no han 

sido respondidos; por lo que le solicito se nos informe dichas 

respuestas para trasladarlas a estos agricultores. Muchas 

gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Santisteban.  

Congresista Tania Ramírez, tiene la palabra.  
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La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Gracias, señor presidente.  

Bueno, primero aprovechar para agradecer, por su intermedio, 

señor presidente, al ministro, por la atención que se viene 

brindando en la región de Cajamarca, tanto para la titulación de 

terrenos para nuestros hermanos agricultores, que es algo muy 

importante y ayuda a desprender a nuestros hermanos 

agricultores, no solamente en el cultivo, sino también en la 

propiedad de sus tierras, y poder adquirir de una u otra forma 

ya ingresos a través de entidades financieras, ¿no?  

Y también, adicional, en la zona de Jaén, San Ignacio y Bagua, 

a través del proyecto especial, donde después de una pésima 

gestión que hubo anteriormente, hoy hemos visto cristalizados 

proyectos que se están culminando. Y en esa línea, señor ministro 

—por si intermedio, señor presidente— continuar, ya que muchos 

proyectos vienen siendo concretados, como son saldos de obra, 

que se necesitan terminar para que el objetivo de esa brecha 

pueda ser cerrado de una vez por todas. Tengo conocimiento por 

las múltiples visitas en Semana de Representación que visitamos 

a nuestros hermanos agricultores, por ejemplo, en mi provincia 

de San Ignacio, en el distrito de Huarango, tenemos la irrigación 

de San Antonio de Huarango con código 23123229, es un saldo de 

obra, señor ministro, que cuenta con seis millones de 

presupuesto, pero la totalidad son 11, entonces faltan cinco. 

Entonces, que al proyecto se le pueda consignar esos recursos 

para poder terminar este proyecto que viene años esperando su 

saldo de obra.  

También, en la provincia de Jaén, distrito de Chontalí, en 

Tabacal, se tiene un proyecto previsto de la creación del 

servicio de agua para el riego, canal Los Sauces, del centro 

poblado Tabacal, con el CUI 2420373, que es un proyecto de 

ejecución del Proyecto Especial Jaén- San Ignacio-Bagua, con un 

valor de 3 millones de soles.  

O sea, en épocas de sequía, nuestras plantaciones o cultivos se 

ven totalmente, digamos, perjudicados, incluso se pierde. Y es 

ahí donde yo quiero resaltar la buena predisposición de su 

despacho, señor ministro, donde hemos logrado salvaguardar y 

salvar una cosecha productiva de arroz de nuestros hermanos 

agricultores de Jaén y San Ignacio con la culminación de saldo 

de obra de un canal de riego en el distrito de Chirinos, 

provincia de San Ignacio.  

También hacerle saber que hay un saldo de obra, en este caso la 

construcción y culminación del proyecto de irrigación Amojao, en 

Bagua, que también nuestros hermanos de la zona de ceja de selva 

en Bagua están requiriendo. Es un proyecto de 27 millones, eso 

tendrían que ustedes como sector y proyecto evaluar, ¿no? Porque 

es un proyecto grande, pero también abarca una gran magnitud de 

población.  
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A ello quiero sumarle, esto ya está fuera del proyecto especial 

que el mismo sector maneja, es a la solicitud del señor alcalde 

del Distrito de Tabaconas, quien tienen un proyecto culminado 

con el sector, el mejoramiento del servicio de apoyo de 

desarrollo productivo en ganado vacuno en el distrito de 

Tabaconas de la provincia de San Ignacio del departamento 

Cajamarca, con CUI 2607566.  

Y aquí lo que quiero resaltar, señor presidente, por su 

intermedio, es que, teniendo proyectos trabajados con el sector, 

saldos de obra que culminar, y unos con presupuesto ya 

prácticamente a la mitad y solamente para poderles asignar la 

otra mitad, es que se les pueda dotar, priorizar saldos de obra, 

priorizar proyectos que ya están listos. Porque podemos tener 

muchísimos proyectos en lista, pero lamentablemente no están 

culminados, no están listos para su ejecución.  

En este caso, señor ministro, tenemos saldos de obra, expedientes 

técnicos culminados, simplemente la decisión política de poder 

apostar por culminar esos proyectos y poder continuar cerrando 

brechas en el sector.  

Muchísimas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Ramírez.  

Congresista Miguel Ciccia Vásquez, tiene el uso de la palabra.  

El señor CICCIA VÁSQUEZ (RP).— Gracias, señor presidente.  

Buenos días, señores congresistas que están en presencia, los 

felicito, y los que estamos virtualmente. Saludar, pues, al señor 

ministro de agricultura, al personal técnico que le acompaña.  

Muy bien ha hablado el ministro de su preocupación por el tema 

de las inundaciones en Tumbes, Piura, Lambayeque y a nivel 

nacional, Pero ¿cómo cubrir las emergencias?, si ha pensado, 

tiene que tener más personal, tiene que tener un personal para 

salir inmediatamente a recuperar los terrenos, en este caso, o 

recuperar las áreas afectadas.  

Pero ahí no sé si él debe respondernos, en ese plan de 

emergencia, ¿ha pensado contar con los miembros del Ejército, 

que tendría todo ese personal disponible a sólo la convocatoria? 

Lógicamente tiene que tener inversión, tiene que tener el dinero.  

Hemos hablado del tema de la región de Piura, el proyecto de 

Alto Piura, que el gobierno regional le traspasó a la unidad 

ejecutor. Ahí es muy importante el tema de la descolmatación de 

la gran represa de Poechos, que ya nos ha explicado que muy 

próximo dice que va a relanzar las licitaciones, las 

convocatorias a los diferentes proyectos a nivel nacional, los 

grandes proyectos.  

Está muy bien, nos ha dicho que va a traer del Marañón el agua 

para Olmos, va a aumentar la represa tres veces, más de 30 

millones de metros cúbicos, va a llegar a 100 millones.  
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En una oportunidad conversé con el ministro y le contaba que 

cierta persona que fue alcalde de Tambogrande me había dicho que 

la solución del agua para Piura era el Marañón. Me dijo, sí, con 

el mismo funcionario, Vladimir Cuno, siempre estaba comentando 

esto y donde he ido yo siempre he estado comentando (5) cómo es 

que llega del Marañón agua a Piura, al menos a todos esos 

terrenos. 

Tenemos 12 000 hectáreas a media hora o 25 minutos de la plaza 

de armas, los terrenos de la comunidad de Castilla entregados ya 

pues casi desde el año 2005 a los comuneros, pero hasta ahora 

ninguna inversión, ellos jamás van a hacer una inversión para 

tener agua y esta posibilidad del Marañón. 

Pero no nos ha dicho, me hubiese gustado escucharlo oficialmente 

ante todos los congresistas, que es cierto que la solución del 

agua es trayéndola desde el Marañón.  

Pero en los siguientes proyectos, ahí sí es la pregunta. Todo 

está bien, de aplaudirlo verdaderamente, en la preocupación que, 

en cada región, pues los grandes proyectos tan esperados, tan 

frustrados se ve, porque ha dicho que, por lo menos, para 

mediados del año 2026 quedarán en contrato o inicios de 

ejecución. Pero, ¿de dónde?, ¿cuánto?, ¿cómo va a conseguir 

dinero?  

Esa es mi pregunta, señor presidente, ojalá que el ministro nos 

responda que sí tiene todo ese dinero para hacer esas grandes 

inversiones que necesita el Perú.  

Gracias, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias congresista Ciccia. 

Tiene el uso de la palabra la congresista Zeta.  

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Muchas gracias señor presidente, 

agradecer a Dios por habernos permitido estar acá presentes 

todos. Agradecer también al ministro por estar acá presente y 

por preocuparse por la agricultura en nuestro país. 

Por su intermedio, señor presidente de la Comisión Agraria, a 

mis colegas y a todos. Realmente, bueno, esto es producto de la 

naturaleza, estos problemas se presentan desde hace muchos años, 

y acá todos somos responsables, desde el ministro, presidenta, 

Ejecutivo, Legislativo y todos.  

Bueno, mi participación es la siguiente, en este momento, en la 

región Piura hay vías intransitables, nuestros agricultores 

temen otro fenómeno de El Niño y la población es la preocupación 

grande que tiene nuestra región Piura. Ya empezaron las lluvias 

fuertes en la región Piura, en este momento Ayabaca y 

Huancabamba, están siendo afectadas.  

Los caminos prácticamente están destruidos, al ministro, tengo 

que agradecerle y felicitarle, porque realmente está tomando 

buenas decisiones en apoyarnos con la descolmatación de Poechos, 
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en el proyecto de Alto Piura, sobre los proyectos de los 

agricultores, que hace poco hemos tenido una reunión con los 

alcaldes de la provincia de Piura, se ha comprometido a apoyarles 

sobre su tema de descolmatación de canales. Estos proyectos, 

señor ministro, vienen de años, ellos están contando con su total 

apoyo. Es hora que nos pongamos a trabajar y sé que usted lo 

viene realizando, conozco su trabajo de cerca.  

Es por ello que tengo fe que usted va a tomar acciones ya para 

más adelante no estar lamentando por lo que suceda en Piura, 

Bajo Piura, porque la verdad nuestros alcaldes están muy 

preocupados, pero en sí, señor ministro, me gustaría que tome 

acciones y que usted coordine, trabaje directamente con los 

alcaldes provinciales y distritales.  

¿Por qué no decirlo, el gobernador regional realmente tiene 

abandonados a nuestros agricultores, solamente direccionan, 

ahora todo es sobre política? Y yo tengo que manifestarlo, porque 

no tengo que ocultar nada. Directamente trabaje con los alcaldes, 

ellos son el pueblo. El gobernador no sale a hacer su trabajo in 

situ, el trabajo es in situ. Los alcaldes son los que conocen la 

realidad de los agricultores.  

Por eso, desde ya, señor ministro, gracias por estar acá 

presente; gracias, señor presidente de la comisión, por 

preocuparse por la agricultura. Quiero que sí, señor ministro, 

tome en cuenta que Piura y Bajo Piura necesitan urgentemente 

maquinaria.  

Contamos acá también con la presencia del director de la ANA, 

que tome nota, porque los alcaldes ya le hicieron llegar un 

oficio a su despacho y a mi despacho también han hecho llegar un 

oficio, porque requieren de maquinaria para que ellos puedan 

prever y más adelante no estar lamentando, porque ustedes conocen 

el problema que atraviesa Piura y por qué no decirlo Bajo Piura 

que se inundan los pueblos.  

Eso ya lo conoce todo el país, el problema que atraviesa Bajo 

Piura, todos los pueblos, se inundan, se inundan como es, por 

qué no decirlo, Cura Mori, Catacaos, La Unión, La Arena, y por 

qué no decirlo, se pierden millones. Los pescadores pierden 

millones de dólares porque ellos siembran su concha de abanico 

y cuando se sale el río el agua llega al mar y pierden toda su 

siembra de concha de abanico, y los agricultores también pierden 

sus sembríos.  

Señor ministro, desde ya quiero que tomen medidas y que se 

prioricen esas maquinarias en Piura y Bajo Piura, porque no 

cuentan con maquinaria. Nos habló sobre la descolmatación, 

excelente.  

Señor ministro, ¿hay alguna disposición de apoyo para proveer de 

combustible de manera inmediata a las maquinarias que tienen los 

municipios? Este es un tema mínimo que no debe faltar para el 
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combustible de maquinaria en las municipalidades de la región 

Piura.  

Señor Ministro, ¿podría decirme cómo va lo de la implementación 

del proyecto piloto de apoyo a la agricultura familiar con 

enfoque territorial, en el cual estaría incluida la provincia de 

Huancabamba y por qué no decirlo, de Ayabaca?  

Yo tengo un viaje próximo, porque el alcalde de Huancabamba está 

preocupado y el alcalde de Ayabaca también. Tienen grandes 

problemas, están cruzados de manos porque me están manifestando 

que hicieron llegar una invitación al ministro de transportes. 

Sé que no han podido viajar por la carretera que está 

intransitable, no se puede pasar, pero sí, señor ministro, me 

gustaría que usted tome acciones para ver en qué se le puede 

apoyar; de repente viajan en helicóptero si es que el camino no 

está operativo como para que ustedes puedan viajar, para poder 

apoyarle a solucionar su problema a los agricultores de la 

provincia de Huancabamba y la provincia de Ayabaca.  

Esa es toda mi participación señor ministro, y gracias por estar 

acá.  

Gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias, congresista Zeta.  

Congresista Nilza Chacón, tiene la palabra.  

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Gracias, presidente.  

A través suyo, señor presidente, saludo al señor ministro y a 

todos nuestros colegas congresistas.  

Si bien es cierto, de repente en esta exposición del ministro no 

se ha tocado el punto de lo que es la región Ancash, pero, señor 

presidente, usted en su visita a Tumbes fue bastante enfático de 

que los trabajos de prevención son lo mejor que se tiene que 

hacer. Cuando usted habló en un tema de declaratoria de 

emergencia para un tema preventivo es mucho mejor que esperar a 

que se ocasionen los desastres.  

En Ancash hasta ahora, gracias a Dios, todavía no hemos tenido 

problemas fuertes, a no ser que, con un tema de carretera en la 

zona de la sierra, donde había muchos accidentes, hay desbordes. 

Pero, por ejemplo, estuve en la semana de representación, señor 

ministro, a través suyo, señor presidente, estuve en la semana 

de representación, señor ministro, a través suyo, señor 

presidente, estuve haciendo una visita al valle de río Santa, y 

he sostenido reuniones con los gremios de agricultores del valle, 

en el cual están bastante preocupados, porque si bien es cierto 

los caudales hay momentos que suben, hay momentos que bajan, 

pero no hay un trabajo... Por favor si podría...  

El señor PRESIDENTE.— Sí, por favor, los señores de los equipos 

técnicos.  

Congresista Chacón, prosiga. 
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La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Sí, gracias, presidente.  

Entonces, le comentaba que en semana de representación he tenido 

reuniones con los agricultores del valle del Santa; y sí, en su 

momento, en la ANA ha hecho trabajos de descolmatación en el 

río, son trabajos preventivos, son trabajos paliativos que de 

repente en su momento, cuando el caudal es bajo hacen una pequeña 

limpieza, pero yo solicitaría, señor ministro, no me lo 

distraiga, congresista Zeta.  

El señor PRESIDENTE.— Sí, por favor, señores congresistas y 

señores de los equipos técnicos, así como los señores los equipos 

audiovisuales, mantener el orden para poder escuchar al resto de 

congresistas.  

Disculpe, Congresista Chacón, siga.  

La señora CHACÓN TRUJILLO (FP).— Gracias, presidente.  

Como le decía, señor ministro, a través suyo, señor presidente, 

en que solicitaría, por favor, si considerara también para el 

río Santa hacer un ya que quede perenne, hacer un trabajo 

preventivo, con el tema de una defensa ribereña; porque hay zonas 

donde tenemos agricultura, por ejemplo, lo que es Rinconada, en 

Vinzos, donde los agricultores están totalmente cerca, y cada 

vez el río a veces cuando sube el caudal pues va ampliando, va 

ampliando, y quisiéramos es evitar de que ocurran los desastres.  

Entonces el pedido hacia el ministro es que considere de que se 

haga pues trabajo ya perenne, con un tema de una defensa 

ribereña, así como se viene haciendo trabajos. Ahora, por 

ejemplo, ANIN está interviniendo en lo que es el río Casma, el 

río Grande, en la provincia de Casma, en la provincia de Huarmey, 

también en la provincia del Santa, pero solamente lo que es el 

río Lacramarca, están haciendo los trabajos de defensa ribereña.  

Ese es un punto de consideración del tema de un trabajo de 

defensa ribereña ya para el río Santa, en las zonas al menos 

donde están donde están haciendo agricultura; porque hay otras 

zonas que al borde hay cerros y obvio que ahí no hay mayor 

preocupación, pero para el tema de los de los agricultores es 

netamente lo que es Vinzos, Nuevo Vinzos, Rinconada, para esa 

zona se necesita un trabajo perenne.  

Otra de las cosas, señor ministro, hace una semana trasladé un 

documento solicitando que se regresaran las maquinarias también 

a la Autoridad Nacional del Agua, Huarmey-Chicama, porque en 

fechas anteriores, creo que, por normativa del Ejecutivo, se 

habían trasladado las maquinarias que tenía la Autoridad 

Administrativa del Agua, Huarmey-Chicama, cuyas oficinas están 

en Nuevo Chimbote, por una normativa se habían trasladado estas 

maquinarias, creo que a la ciudad de Lima o a otras regiones.  

Pero ahora lo que es preocupante, basado a todos estos problemas, 

la presentación de los cambios climáticos, el tema de las 

lluvias, yo creo que también Ancash merece tener sus maquinarias 
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ahí; y lo único que dijeron fue que si necesitaban las 

maquinarias podían solicitarlo a la región La Libertad.  

Pero creo que no tendríamos que esperar, porque también sabiendo 

que este problema de las lluvias se está presentando en todo el, 

norte, entonces en su momento también La Libertad va a utilizar 

sus maquinarias.  

Entonces a través del documento, señor ministro, con el oficio 

676-2024 de mi despacho, he hecho la solicitud, y me gustaría 

que tome nota para que pueda atender y ver la manera cómo 

regresar también sus maquinarias a la región Ancash.  

Muchas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Chacón.  

Tiene el uso de la palabra la congresista Edith Julon.  

La señora JULON IRIGOIN (APP).— Gracias, señor presidente. 

Por su intermedio, saludar la presencia del señor ministro y 

todos los funcionarios que lo acompañan el día de hoy.  

Nuestros agricultores, como cada año, necesitan el apoyo de este 

sector tan importante para afrontar la difícil situación. Es por 

ello que, señor ministro, a no solo de realizar todos los 

documentos que han sido trasladados hacia nuestros despachos 

desde las diferentes provincias y distritos de nuestra región 

Cajamarca, ellos mencionan que también se debe instalar una 

oficina descentralizada del Midagri en dichas zonas, pues ya que 

se han reportado daños como es en el distrito de Llama, 

Querocoto, en Chota. También tenemos el reporte que nos han 

enviado del distrito de Bellavista, en Jaén.  

Por ello, presenté ante su despacho, señor presidente, un oficio 

con número 588-2024, pidiendo que su sector realice las acciones 

pertinentes en favor de los agricultores cajamarquinos y las 

zonas aledañas. Asimismo, nuestros agricultores solicitan que se 

efectivice el Seguro Agrario, para la pronta recuperación de sus 

actividades agrícolas y afines en Cajamarca y regiones cercanas. 

(6) 

Estuve escuchando, señor ministro, su participación donde usted 

menciona que ha sido trasladada la maquinaria a las diferentes 

regiones, lo que es Tumbes, Piura, Lambayeque. También 

solicitamos que tome en consideración la región Cajamarca.  

También, señor ministro, nos ha llegado un documento por parte 

de los productores agropecuarios de Maná, Callayuc, Cutervo, 

Cajamarca, quienes están a la espera que AGROIDEAS les dé una 

respuesta a efectos de poder subsanar su expediente, lo cual les 

permite continuar con la firma de un convenio en beneficio de 

dichos agricultores.  

Por otro lado, tenemos un documento que nos ha enviado la 

Municipalidad Distrital de Pomahuaca, quienes serios solicitan 

que el Centro Experimental Yanuyacu-Jaén, hacienda de categoría 
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hacia la estación experimental Yanuyacu de la provincia de Jaén 

y que en la provincia de San Ignacio se cree el Centro 

Experimental San Ignacio con Código Único de Inversión 2472675.  

Señor ministro, por su intermedio, señor presidente, el personal 

de los gobiernos locales no están capacitados adecuadamente para 

llenar el SIGPAC. Las cifras de su sistema no reflejan la 

situación real de lo que es de Cajamarca.  

Por otro lado, señor ministro, por su intermedio, señor 

presidente, estamos solicitando una reunión con el equipo del 

ANA, para iniciar el trabajo de delimitación de las franjas 

marginales para que se tome acciones frente a la minería ilegal.  

Son las autoridades de la provincia de Jaén quienes están 

solicitando la presencia del ANA en dicha provincia para llevar 

a cabo las diferentes mesas de trabajo.  

Muchísimas gracias, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Julón.  

Congresista Elizabeth Medina, tiene la palabra.  

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Muchísimas gracias, señor 

presidente. 

Por su intermedio, hacemos llegar el saludo a todos los colegas 

presentes que nos siguen también virtualmente y al ministro de 

Agricultura.  

Señor presidente, he estado revisando justamente el PPT con 

referente a la región Huánuco.  

Con usted, señor presidente, hemos tenido una sesión 

descentralizada en la región Huánuco, hay un compromiso que 

hicimos con usted, señor presidente de la Comisión Agraria, donde 

que ahí se presentaron los verdaderos representantes de los 

agricultores en la región Huánuco.  

Ahí usted ha sido justamente el testigo, la situación caótica de 

cómo se encuentran nuestros hermanos agricultores en la región 

Huánuco.  

Y a la vez también, señor presidente, nos hemos comprometido con 

su persona, con la comisión y mi persona, a hacer el trabajo de 

fiscalización, porque ahí hubo denuncias de los agricultores de 

mi región Huánuco, donde se presume que en la dirección de 

Agricultura y Riego, hay presuntos de actos de corrupción donde 

la plata justamente se lo gastan en capacitaciones 

verdaderamente que ni siquiera la han realizado. Eso es uno.  

Después que los agricultores de la zona selva, hasta el día de 

hoy, mi estimado presidente, este gobernador regional de Huánuco 

no quiere realizar el cumplimiento de la Ley 31973; pero, sin 

embargo, realizamos una investigación que en realidad le voy a 

hacer entrega al ministro, donde también ahí hay una denuncia 

que se hizo de una trabajadora que trabaja en el Proyecto de 
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Catastro de Titulación y Registro de Predios Rurales PTRT3, donde 

esta señorita no reúne los requisitos justamente para ocupar ese 

cargo.  

Este convenio yo sé que no lo hizo usted, señor ministro, lo 

hizo el anterior ministro; pero, sin embargo, hay documentos de 

OCI donde manifiestan que han presentado documentos falsos para 

poder ocupar ese cargo justamente.  

Y nosotros no podemos por ello avanzar, mi estimado presidente 

de la comisión, con las titulaciones de las tierras, ¿por qué? 

Acá hay un motivo, ya se vienen las elecciones presidenciales, 

elecciones municipales, elecciones de gobiernos regionales. Y 

vemos la desesperación de algunos que quieren utilizar esto como 

caballito de batalla sobre la titulación tan anhelada de nuestros 

hermanos agricultores de la zona de la Amazonía de mi querida 

región.  

Esa es una de las problemáticas que le puedo hacer llegar y 

esperemos que ya no se le esté dando el contrato a esta señorita 

que no reúne justamente los requisitos, porque tenemos todos los 

documentos probatorios que existe, la descripción que hizo 

justamente OCI y no reúne el TDR.  

Pero, señor presidente, lo que más nos preocupa, justamente en 

mi región Huánuco hubo una mesa técnica de trabajo, no sé si su 

persona le habría invitado para tener el compromiso en una sesión 

descentralizada al ministro, donde brilló por su ausencia. No 

estuvo presente, pero sí hizo una mesa técnica de trabajo donde 

el señor ha participado con el gobierno regional y hoy justamente 

también buscando en la página oficial del MINAGRI, donde se 

señala el Seguro Agrario que continuará solamente hasta el 

primero de agosto de 2023.  

Y hoy en las páginas de la Dirección Regional de Agricultura, el 

director dijo que ya se activó el Seguro Agrario.  

No podemos seguir, tal vez, engañando a ese pequeño agricultor, 

tenemos que ser honestos, tenemos que ser francos.  

Ahí usted, señor ministro, se comprometió con la región Huánuco, 

yo no sé a quién creer y es por eso que tal vez le he pedido al 

presidente de la Comisión Agraria que me cite de una reunión 

para que el ministro me entregue todos los informes con respecto 

a esa mesa técnica que hice en Huánuco y las promesas que hice 

en Huánuco, porque no está bien que solamente vengan y nos digan, 

cincuenta y cuatro millones para canales de riego; unos hablan 

que son treinta, otros hablan que son treinta y uno, otros hablan 

que son dieciséis. No lo digo yo, lo dice la página de la 

Dirección de Agricultura de la región de Huánuco.  

Y el otro compromiso, señor ministro, es sobre la instalación de 

la industria de procesamiento de las papas nativas en la región 

de Huánuco.  
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No podemos, ese cuento ya lo hizo un exgobernador, en el año 

2017-2018 se comprometió cuando Huánuco hizo una huelga con 

nuestros hermanos paperos de la provincia de Panao del distrito 

de Chaglla.  

Conocemos que hoy la papa de toda esa zona tiene un bajo costo 

y tal vez por eso conocemos que tienen una sobreproducción más 

de dieciocho mil hectáreas que hoy vemos que no están siendo 

atendidas.  

No sé cómo o decirles, por favor, señor ministro, ¿cuándo va a 

empezar esas compras? Y que me hagan llegar también el informe, 

porque hoy nos hemos dado cuenta, colegas, todos nos echan la 

culpa a nosotros los congresistas y nosotros no tenemos 

presupuesto, nosotros solamente tenemos tres funciones, que 

nuestra función es representar, legislar y fiscalizar. Y cuando 

uno fiscaliza, justamente viene siendo perseguida políticamente, 

porque están coludidos justamente con el Ministerio Público, en 

la región Huánuco, todo Huánuco sabe cómo ha hecho un compadrazgo 

el Ministerio Público, porque hay muchas denuncias contra un 

director de Agricultura, pero todo queda en el vacío.  

Pero esperemos que todo este dinero, señor ministro, y que usted 

hizo las promesas llegue verdaderamente en provecho de nuestros 

hermanos agricultores.  

Lo único que sí le voy a pedir, que esta Ley 31973 nació 

justamente de los agricultores por una necesidad. No podemos 

hablar de proyecto de desarrollo en la agricultura si no hemos 

podido todavía sanear las tierras que hoy se encuentran 

justamente en los PPT. Ahí está el problema. 

Cuánto hubiese querido que usted cuando ha estado en Huánuco 

hubiese llamado a esos verdaderos agricultores y que hasta el 

día de hoy no armen el expediente técnico, el gobierno regional, 

con un redimensionamiento verdadero con los propios 

agricultores, pero no con aquellos traficantes de tierras que 

justamente hemos encontrado.  

Y aquí hago la denuncia pública, un centro poblado de Cayumba 

que está siendo prácticamente aprovechado por estos señores que 

hoy se creen dueños de las tierras de mi querida región Huánuco. 

No lo vamos a permitir, señor ministro.  

Por eso, una vez más, vuelvo a repetir, no utilicemos tal vez la 

inocencia, la ignorancia de nuestros hermanos agricultores, 

porque ellos sí, el día que van a iniciar tal vez una huelga 

nacional porque no están cumpliendo la ley tan ansiada que se 

hizo aquí con todo el apoyo de todos los congresistas, sin mirar 

tintes políticos todos apoyaron a los agricultores, pero vemos 

que no hay avance.  

Y usted debe pedir el informe, de cuál es el avance del 

expediente técnico, aquellos gobiernos regionales que justamente 

lo tienen, los PPT, pida de una vez si están avanzando o están 
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esperando el Proyecto CUSAF para adueñarse de las tierras de 

nuestros hermanos agricultores.  

Ese pedido, señor ministro, quiero que usted me lo haga llegar 

por intermedio del presidente de la Comisión de Agricultura.  

Hemos escuchado hoy por todos los medios de comunicación sobre 

los desastres que están ocurriendo en estos días, presidente, en 

mi región Huánuco. 

Por su intermedio, presidente, le pregunto al señor ministro: 

¿su despacho ha tomado alguna acción en intervenir estos días a 

favor de los agricultores de las distintas localidades que 

justamente vienen sufriendo con sus terrenos agrícolas? De eso 

necesito el informe.  

¿Ha coordinado con los programas descentralizados en Huánuco 

para tomar acciones inmediatas con maquinarias o algún plan de 

emergencia para apaciguar en algo de estos desastres para que 

los agricultores, como los ganaderos, que han perdido toda su 

producción y qué es lo que se hizo, señor ministro?  

Ahí, en su llegada a Huánuco, usted habló también sobre el Bono 

Agrario, ¿tiene informe quiénes son los que han sido los 

premiados para tener este Bono Agrario, tiene informe 

verdaderamente o lo está utilizando simplemente en campaña 

política?  

Presumo que se están utilizando a los ministerios, pero sin 

gastar su presupuesto los gobiernos regionales. Cuando ocurren 

los desastres naturales los primeros que tienen que intervenir 

son los gobiernos locales, (7) los gobiernos regionales y después 

tocar las puertas tal vez al gobierno nacional.  

Pero, sin embargo, vemos que toda la lavada de mano que se vienen 

dando con todos estos señores autoridades que tienen 

presupuesto, pero no quieren gastar, tienen presupuesto 

solamente para que se embolsillen el dinero y después el 

agricultor nos echa la culpa a nosotros los congresistas que no 

hacemos nada.  

Ahora le digo por su intermedio, presidente, ¿cuándo se va a 

dignar en hacerme el informe y cuándo se va a dignar en decir si 

verdaderamente usted representa a los agricultores o de repente 

solo Dios conoce a quién representa?  

Porque en realidad, cuando uno quiere trabajar para su pueblo, 

relaciona Ejecutivo, Legislativo, gobiernos locales, gobiernos 

regionales, no discrimina a ninguna autoridad. 

Esa sería mi participación.  

Muchísimas gracias.  

Y voy a hacer entrega del documento, tal vez de lo que he podido 

sacar la información. Y también tengo aquí cómo se han pagado 

las consultorías para hacer el trabajo de, tal vez, de titulación 

de tierras.  
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Eso no se puede permitir, colegas, no se puede permitir, porque 

ya estamos cansados que toda la vida nos vean a nosotros, que en 

realidad no conocemos, pero ahora es el momento en que tenemos 

que alzar nuestra voz de protesta. Para eso nos ha elegido el 

pueblo y para eso tenemos que hacer respetar y hacer llegar todos 

sus pedidos.  

Muchísimas gracias, presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Medina.  

¿Algún otro congresista, señor secretario técnico, en la 

Plataforma Microsoft Teams?  

El SECRETARIO TÉCNICO.— Al momento no, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Brevemente, congresista Zeta, por favor.  

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Sí, señor presidente, brevemente. 

Muchas gracias. 

Señor ministro, bueno, tengo un Proyecto de Ley 32085, le pedía, 

señor ministro, por favor, no exista demora en este proyecto, 

Ley que promueve la gestión eficiente y el mantenimiento 

sostenible de la infraestructura del riego menor mediante 

núcleos ejecutores.  

Señor ministro, también pido que se crea un Programa Nacional de 

Aguas Subterráneas, también es otro proyecto que es de mi 

autoría.  

Bueno, ahorita tenemos abundancia de agua, pero después se vienen 

las sequías.  

Le voy a agradecer mucho, señor ministro.  

Muchas gracias, señor presidente.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Zeta.  

Treinta segundos, congresista Infantes, por favor.  

La señora INFANTES CASTAÑEDA (FP).— Gracias, señor presidente.  

A la vez también pedirle al señor ministro que vea y revise bien 

lo del Proyecto Magunchal.  

Es importantísimo porque como dice la colega Zeta Chunga, tenemos 

nosotros que prepararnos para el tiempo de la sequía.  

Muchísimas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Infante.  

Señor ministro, en base a la agenda del motivo por lo que se le 

ha citado y por lo que los diferentes congresistas han 

manifestado su preocupación en las sesiones anteriores y sobre 

las acciones efectivas desplegadas, nosotros quisiéramos saber, 

en el marco preventivo que ustedes tienen y en el marco del 

trabajo que ustedes tienen de seguimiento a estos fenómenos 

climáticos, porque ustedes tienen instituciones como Estado, 
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como el SENAMHI y como el ANA que ayuda a controlar, bueno, el 

SENAMHI en este caso que hace un pronóstico y el ANA que ayuda 

de alguna manera a generar el caudal de las aguas, porque eso es 

básicamente lo que está sucediendo ahora, un pésimo manejo de 

los caudales de los ríos a nivel nacional que definitivamente 

tiene que ver con lo que usted claramente ha comentado con una 

decisión definitiva, con una tarea definitiva que es el 

represamiento de las aguas o el almacenamiento de las aguas 

superficiales para luego tener un buen manejo de ello.  

Pero lo que estamos viviendo ahora al no tener estas soluciones 

definitivas, y esta es la realidad y por eso se le ha citado, 

señor ministro, lo que estamos viviendo en estos momentos es que 

no tenemos la tarea definitiva y saludamos que el gobierno y que 

el sector lo esté haciendo, pero no hay un trabajo de prevención 

definitivo. 

En la región de Piura, por ponerle un ejemplo, no hubo ningún 

sistema de alarma o de alerta sobre las fuertes precipitaciones, 

situación que sí alertó la Comisión Agraria y que sí convocó en 

la región de Tumbes, pasando el caudal normal que soportaría el 

río Tumbes, por el doble, no hubo ninguna tarea.  

Sobre la tarea de prevención o sobre la tarea de declaratoria de 

emergencia en todas las regiones por peligro inminente, ¿existe 

alguna oficina, existe alguna medida en la que concretamente 

podamos nosotros recurrir como Ministerio de Desarrollo Agrario? 

Porque la afectación en los cultivos es verdaderamente 

lamentable, es verdaderamente penoso y ochocientos soles por 

hectárea, de verdad que no significa absolutamente nada.  

Hago mío el llamado de todos los señores congresistas de que las 

soluciones y de que las respuestas del Ejecutivo tienen que ser 

palpables y tienen que ser físicas, porque nosotros como 

responsables de la función de representación y de fiscalización, 

debemos de llevar información y canales verdaderos, oficiales, 

a todos los agricultores a través de los organismos diferentes 

como la Junta de Usuarios, las comisiones de usuarios, que sí 

nos preguntan sobre los créditos, que sí nos preguntan sobre 

estas reactivaciones económicas, que preguntan por aquellos que 

no tienen el título o los que tienen título y se fueron a la 

banca financiera privada, ¿qué pasará con ellos?  

Sobre estas situaciones, señor ministro, la prevención sobre el 

peligro inminente antes del desastre, ¿cómo lo está 

desarrollando el Ministerio de Desarrollo Agrario? 

Y sobre el desastre, por favor, sí quisiéramos respuestas mucho 

más concretas para llevar a nuestras regiones, como le digo, a 

través de las instituciones que representan a los señores 

agricultores que son las Juntas de Usuarios y las Comisiones de 

Regantes. 

Y sobre eso responder, por favor, a los congresistas que han 

hecho llegar sus inquietudes y rogando, por favor, sea en el 
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marco de las acciones que se han realizado, que se han desplegado 

frente a las lluvias, a los desastres por falta de alerta, de 

alarma del sector y también, por supuesto, lo que se viene 

haciendo en las regiones que ya se están alertando sobre lluvias 

fuertes como, por ejemplo, en Piura, qué trabajo estamos haciendo 

en Piura, se están avisando que vienen lluvias mucho más fuertes. 

¿Tenemos una respuesta del sector, tenemos algún trabajo que se 

esté desarrollando sobre el tema de la descolmatación?  

Sobre esos temas antes del desastre y después del desastre, 

quisiéramos una respuesta mucho más concreta para poder 

alcanzársela a los señores agricultores que nos están pidiendo 

a los miembros de esta comisión.  

Señor ministro, tiene el uso de la palabra para absolver todas 

las consultas de los señores congresistas.  

El MINISTRO DE AGRICULTURA Y RIEGO, señora Ángel Manuel Manero 

Campos.— Gracias, presidente.  

Siempre las emergencias acaban por ocupar toda la agenda de los 

ministros, y ese es en verdad el gran riesgo en la gestión 

pública, dejar hacer lo importante, lo definitivo, por lo 

emergente que resultan ser estas emergencias.  

Hemos hecho un gran esfuerzo por no descuidar los temas 

definitivos, que son las grandes represas, todos estos proyectos 

de represamiento y almacenamiento del agua.  

Hemos hecho un esfuerzo importante por el tema de titulación 

también, que es un tema fundamental. Si el año pasado entregamos 

cuarenta y dos mil títulos, este año vamos a entregar ciento 

veinte mil títulos. Vamos a crecer tres veces y el próximo año 

esperamos entregar doscientos mil títulos, porque es un tema 

central y gravitante.  

Como otro tema muy importante son los mercados y los mercados 

pasan desapercibidos, señor presidente, y son de vital 

importancia, ¿por qué? Porque si a un productor de papa se le 

pagara un sol por kilo en chacra, ese productor estaría muy bien, 

con un estatus económico impresionante; si a un productor de 

camote en costa central se le pagara un sol en chacra, estaría 

muy bien también; tal como pasa con el arroz en el norte, más de 

dos soles arroz cáscara, un buen precio. Los arroceros van muy 

bien; tal como pasa con el maíz, más de un sol veinte en chacra, 

muy buen precio.  

De modo, que hay que hacer un esfuerzo importante por los 

mercados y ese esfuerzo en el caso de la papa, por ejemplo, lo 

estamos trabajando en tres componentes: uno, es exportar más 

papas nativas, sin duda, porque ahora se nos ha abierto un 

mercado tremendo de exportación de papas nativas. Y ahí, por 

ejemplo, en Huánuco, lo que se va a promover no es una planta de 

procesamiento hecha por el Estado, como siempre se le ofrecía, 
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sino llevar la inversión privada a Huánuco para exportar papas 

nativas de Huánuco.  

Al igual que la papa fortificada, porque este año ya lanzamos la 

papa fortificada con hierro y con zinc para la lucha contra la 

anemia y es una papa también que además de ayudarnos en la lucha 

contra la anemia, la desnutrición, le va a asegurar un mejor 

ingreso para el agricultor, porque inicialmente lo va a comprar 

el Estado para los programas sociales.  

Entonces, en papa ese es un componente, exportar más papas 

nativas, papas fortificadas.  

El otro tema es promover más la siembra de granos andinos en 

reemplazo de papa.  

Es por eso muy importante el proyecto de ley que ya se ha aprobado 

en esta Comisión Agraria para incorporar la harina de granos 

andinos en todos los panes, por ejemplo, que comemos los 

peruanos. Eso va a ser importante para asegurar demanda para 

nuestra región andina.  

Y el otro tema con la papa es que estamos promoviendo cebada 

cervecera de la mano con la industria cervecera vamos a empezar 

a sembrar cebada en la zona andina para buscar reemplazar 

superficie de papa y no haya pues este exceso de siembra de papa 

y que los precios se nos caigan.  

Pero al igual que estos temas importantes tenemos que promover 

las emergencias, tenemos que responder a las emergencias y eso 

lo tenemos claro.  

Y otro tema, y permítame, señor presidente, porque son dos temas 

de importancia. El día de ayer hemos acordado con el Ministerio 

de Economía que el Ministerio de Agricultura tenga una línea de 

cuatro mil millones de soles para Obras por Impuestos.  

Esto va a ser importantísimo porque nos va a permitir canalizar 

por Obras por Impuestos algún presupuesto que teníamos ya en el 

ministerio y este presupuesto del ministerio lo podemos usar 

para concluir esos proyectos que están a medio hacer, que bien 

decía la congresista Ramírez, esos saldos de obra y este año 

avanzar con todos los saldos de obra y cerrar eso.  

Otro tema importante que hay que anunciar también a la Comisión 

Agraria es que, así como el año pasado ya se firmó con Cementos 

Pacasmayo la addenda para producir fertilizantes en el Perú, 

fosfatados en este caso, en Piura, una inversión de novecientos 

cuarenta millones de dólares, ya tenemos avanzado el marco para 

que podamos producir urea y nitrato de amonio aquí en el Perú.  

Esta inversión se debe materializar antes del mes de julio de 

este año, son más de mil millones de dólares de inversión privada 

para producir urea y nitrato de amonio en el Perú.  
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Temas de vital importancia y es lo que decía, no hay que dejar 

de hacer lo importante por la coyuntura de la emergencia que, 

sin duda, hay que atenderla también y de la mejor forma posible.  

Paso para responder a los señores congresistas.  

La congresista Infantes nos pedía para Amazonas la solución 

definitiva, sin duda, y ahí estamos avanzando con Amojao, ya 

tenemos el presupuesto para concluir Amojao este año.  

Y cuando hablamos de Trasvase Marañón, es hacer una represa en 

el Marañón a la altura del Amazonas; o sea, eso va a ayudar a 

contener las inundaciones del Amazonas en los próximos años.  

Obviamente, es un proyecto que va a demorar cuatro años, 

congresista, a través de la Presidencia, pero este año se lanza 

ya el proceso.  

Entonces, eso va a ser importante porque le va a dar agua a 

Amazonas, en el camino le va a dar agua a Cajamarca, le va a dar 

agua a Lambayeque y le va a dar agua a Piura. Es un proyecto de 

más de dos mil millones de dólares de inversión.  

¿Perdón?  

—Intervención fuera de micrófono. 

El señor PRESIDENTE.— A través de la Presidencia, por favor.  

El MINISTRO DE AGRICULTURA Y RIEGO, señora Ángel Manuel Manero 

Campos.— Es el Trasvase Marañón; o sea, Amojao es otro, este es 

el Trasvase Marañón.  

Vamos a hacer una represa en el Marañón para llevar esas aguas 

para Amazonas, para Cajamarca, para Lambayeque y para Piura.  

Ese proceso que ya lo hemos avanzado como idea, ya hemos avanzado 

la hoja técnica, se va a lanzar como APP este año.  

En Amazonas ya estamos ahorita construyendo treinta reservorios 

de los doscientos reservorios que vamos a hacer en la región 

este año, preparándonos para los incendios forestales. Y ahí se 

está avanzando con ello.  

Hay otros temas que vamos a responder a los señores congresistas 

por escrito, para tener la información al detalle.  

Congresista Coayla, que nos hablaba de los problemas que tiene 

la represa de Chilotas, como todos los proyectos de irrigación 

tienen los problemas de formalización, pero eso se va avanzando 

sobre la marcha.  

Todos estos proyectos se hacen con el presupuesto para comprar 

las tierras, de modo que ahí no va a haber problema, se va a 

resarcir a los productores, las tierras que ocupe el proyecto y 

eso va a avanzar este año. (8) 

Nos hablaba de los créditos, que solo se le pide títulos de 

propiedad. Ahora también estamos trabajando con la constancia de 

posesión, también. 
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Y algo importante, que cuando hablamos de estos fertilizantes o 

insumos que vamos a dar a los productores, a razón de mil soles 

por hectárea, se va a dar también con la constancia del juez de 

paz. Con esto vamos a poder llegar al 100% de los productores 

damnificados. Y algo muy importante, para aquellos que tengan 

menos de una hectárea, le vamos a dar como si tuvieran una 

hectárea. Para que no tengan ese problema de recibir poquísimo. 

Congresista Martínez, nos hablaba de la capacitación de los 

funcionarios para el llenado de fichas. Vamos a tenerlo en 

cuenta, que no somos responsables del llenado de fichas, pero 

vamos a capacitar a los funcionarios para tener ahí un recurso 

humano de respaldo. Y nos hablaba de Ocoña y de Majes. Ahí el 

PSI está haciendo cinco fichas, que lo tenemos ahí en la 

presentación, para hacer la prevención definitiva ahí en Ocoña 

y Majes, con enrocado, con gaviones. Y no solo la descolmatación 

que era tradicional, sino que vamos a hacer enrocado y gaviones, 

tanto en Ocoña como en Majes. 

La congresista Bazán nos preguntaba por el Reglamento de la 

Recuperación de Alimentos. Mire, es un reglamento que no se ha 

avanzado en los últimos años, pero en los últimos meses hemos 

avanzado de manera importante. Se lo hemos ofrecido para fines 

de marzo, y para fines de marzo debe estar el reglamento 

concluido. Nos hablaba de que definamos nuestra posición sobre 

los transgénicos. Los transgénicos, el ente técnico para 

referirse al tema es el INIA. Nuestro Instituto Nacional de 

Innovación Agraria es el ente técnico que debe dar la respuesta 

a los transgénicos. Y no solo de ahora, sino el INIA siempre ha 

sido a favor de estos temas de adoptar la biotecnología. Pero de 

manera transparente quiero decir, presidente, que yo no veo 

condiciones políticas ni sociales para aprobar los transgénicos 

en el Perú. Por lo menos para romper la moratoria que tenemos 

hasta el año 2035. Pero sí creemos, y en ello vamos a avanzar, 

que hay una tecnología más importante, más fuerte, y con mucho 

potencial en este momento, que son los cultivos editados. O sea, 

mientras los transgénicos, usted puede compartir genes de 

diferentes especies, plantas con animales, puede cruzar todo. 

Los cultivos editados no combinan los genes de diferentes 

especies, simplemente los mismos genes de la planta se los 

arregla, digamos. 

Así como hay personas o familias que genéticamente tienen cáncer, 

hay plantas que genéticamente tienen diferentes debilidades. 

Entramos a mejorar su genoma y mejoramos el tema de las 

enfermedades, por ejemplo, susceptibilidad a enfermedades. O 

podemos mejorar su resistencia al déficit hídrico, mejorar su 

deficiencia al diferencial de temperatura. Estos cultivos 

editados, que no son transgénicos porque no combinan los genes 

de diferentes especies, es la tecnología que se va a imponer a 

futuro y es algo que sí vamos a adoptar, inclusive desde este 

año, porque ello no choca, no colisiona con la moratoria. 
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Sobre la Congresista Santisteban. El Seguro Agrario Catastrófico 

efectivamente le pide el título de propiedad a los productores. 

Y ello es algo que hemos heredado de años anteriores y está 

establecido así. Podemos hacer ajustes y de hecho hemos formado 

una comisión para hacer ajustes a ese Seguro Agrario. Entre otras 

cosas, mejorar esos 800 soles y llevarlo por lo menos a mil 

soles. Sí están en proceso esos ajustes. Pero todos esos 

problemas del Seguro Agrario los vamos a corregir en lo que vamos 

a empezar a entregar a partir de las próximas semanas, que son 

los fertilizantes y los insumos a razón de mil soles por 

hectárea. Eso sí va a ser flexible, vamos a trabajar con 

constancia de posesión, con constancia de juez de paz. 

Podemos atender a pequeñísimos productores también. Al que tenga 

media hectárea le vamos a dar como una hectárea para que todos 

los agricultores se sientan beneficiados. 

¿Qué medidas estamos haciendo sobre la titulación en Tumbes? Ahí 

hay un esfuerzo importante del ministerio por titular este año. 

Le decía este año debemos llegar a 120 000 títulos de los 42 000 

que entregamos el año pasado. Vamos a hacer el esfuerzo por 

incluir a Tumbes, porque no está en este momento, pero vamos a 

hacer el esfuerzo porque en base precisamente a estos problemas 

que ha tenido por los desbordes, por las inundaciones, se hace 

necesaria la titulación, entre otras cosas, para poder darle 

líneas de crédito a mediano plazo y a largo plazo. Tres, cuatro 

años y ahí sí es necesaria la titulación y podemos ir de la mano, 

ir titulando y dando créditos. Y vamos a aprovechar la emergencia 

de Tumbes para precisamente ayudar en la titulación. 

La señora.— Ministro, por su intermedio, presidente, tener en 

cuenta que también los funcionarios que vayan no le digan a los 

tumbesinos… 

El señor PRESIDENTE.— Señora Congresista, está en uso el señor 

ministro. Termina la intervención sobre sus temas y usted hace 

uso de la palabra. 

El MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO, señor Ángel Manuel 

Manero Campos.— Sobre la condonación de deudas, no es posible 

condonar deudas, no tenemos marco legal para ello. Sí es posible 

condonar intereses, condonar moras, condonar las penalidades, 

pero lo más importante es reprogramar ese crédito y darle un 

crédito adicional de capital de trabajo para el siguiente año. 

Recordemos que es una tasa bajísima, 3.5 de interés al año y eso 

va a ayudar a los productores. Además de los insumos que le vamos 

a dar y estas cosas. 

La Peña, mire, es una obra que no está entregada, es una obra 

que todavía la tiene el proveedor. Ahí se ha dañado, ya antes de 

estas inundaciones ya tenía problemas la obra, que corresponden 

al proveedor solucionar y levantar todas las observaciones. 

Nosotros en abril tenemos que ver si el proveedor ha levantado 

todas las observaciones y dar la conformidad de obra recién. Las 
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comportas no se han dañado, las compuertas se han sumergido, sí 

todo el tema de poleas está afectado, así como el tema eléctrico, 

pero el proveedor es el que tiene que levantar y remediar todo 

eso para entregar la obra en perfectas condiciones y el 

ministerio le dé la aceptación final. 

Sobre los productores de Zarumilla, La Palma, allí estamos 

promoviendo un proyecto de ley que nos dé marco, al igual que 

los 34 agricultores de frontera que requieren ser reubicados a 

través de la presidencia, allí podemos ver ese tema también 

porque podemos darle en compensación tierras del Proyecto 

Puyango Tumbes. Podemos coordinar ello. 

Congresista Ramírez, sobre los saltos de obras. Sí, importante 

la reunión que tuvimos con el MEF ayer de tener una línea de 

cuatro mil millones de soles para obras por impuestos, lo que 

nos va a permitir tener algunos presupuestos adicionales para 

darle a los saldos de obra y culminar esos proyectos de manera 

definitiva. 

Al igual que Amojao, Amojao ya tiene su asignación presupuestal 

para culminarse este año. 

Congresista Ciccia, más personal, solicita más personal. Allí, 

hay que decirlo, la regionalización partió el 2 al ministerio y 

le dio el personal de todas las regiones, se lo dio a los 

gobiernos regionales y es por ello que necesariamente en todo 

tenemos que coordinar con los gobiernos regionales, en todo. Y 

estamos obligados, además, legalmente a hacer esa coordinación. 

De modo que este año vamos a lanzar un proceso de fortalecimiento 

de las agencias agrarias para, precisamente, no tener ese 

problema de que hay poco personal en las agencias agrarias o 

personal poco capacitado o personal que gana poco. Vamos a 

fortalecer las agencias agrarias para no tener ese problema de 

que las regiones están poco implementadas. 

Poechos, al igual que Alto Piura, se lanza el 15 de abril la 

licitación internacional Gobierno a Gobierno. Es un Poechos 

bastante reforzado porque, además de la descolmatación, incluye 

el reforzamiento de la represa, incluye el recrecimiento de la 

represa, aumentar la altura de la represa, incluye reservorios 

satélites y en esos satélites llevarle agua a San Lorenzo también 

e incluye el canal y reservorio para Sechura, para la parte baja. 

Es un proyecto bastante grande, bastante integral, que nos va a 

permitir, además, ampliar la frontera agrícola en Piura. 

Congresista Zeta, preocupada por otro fenómeno de El Niño. Y hay 

que decirlo, congresista, no hay posibilidad de que haya un Niño 

Costero este año. Esperamos que haya un Niño Costero del 28 al 

año 30. 2028 al año 30, más o menos, nos debe llegar otro Niño 

Costero. Pero ni este año ni el próximo año debería darse un 

Niño Costero. Sí, estas inundaciones que en unas regiones pueden 

ser excesivas y en otras regiones tener déficit. De hecho, 

Poechos todavía no llena. Poechos está al cuarenta y tantos por 
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ciento. Lo que muestra que hay un déficit todavía de agua en 

Piura. A pesar que en Piura en algunas zonas puede tener excesos 

de lluvia, el mismo Piura en otras zonas tiene déficit de lluvia. 

Es una cosa del clima que sin duda hay condiciones que afectan 

la naturaleza del clima. 

La maquinaria sí, se está duplicando la maquinaria para Piura ya 

salió ayer, hoy día debe estar llegando, al igual que Tumbes, al 

igual que Lambayeque. Los núcleos ejecutores, el reglamento ya 

se publica en dos semanas, nos los han ofrecido. Porque es todo 

un proceso, Consejo de viceministros, análisis regulatorio. No 

solo depende del ministerio, en dos semanas debe estar culminado. 

Y precisamente ese reglamento nos va a servir para una gestión 

que estamos haciendo con la Comisión Agraria de asignarle 

presupuesto a los núcleos ejecutores. Vamos a pedir 300 millones 

de soles de presupuesto para los núcleos ejecutores por 

emergencia. Precisamente para poner en valor este reglamento que 

ya se va a publicar. 

Sobre los proyectos de los alcaldes mencionados por la 

congresista Zeta. Se han incluido, conforme se les ofreció a los 

alcaldes, en el crédito suplementario que ya está trabajando el 

Ejecutivo. Y donde deben ser priorizados. 

Congresista Chacón, preocupada por el Río Santa. Sí, el Río 

Santa, la gran solución definitiva es la represa que vamos a 

hacer por Chinecas. Es una represa bastante grande, similar en 

tamaño a la de Poechos. Cerca de mil millones de metros cúbicos 

de almacenamiento. Bastante grande que nos va a ayudar de manera 

definitiva a regular ese río. Obviamente este proyecto va a 

demorar cuatro años en construirse. Mientras tanto, tenemos, 

como bien dijo usted, atender esos puntos críticos para que el 

agua no se nos salga el próximo año. Porque este año ya 

prácticamente Ancash ya pasó su temporada de lluvias, la crítica, 

por ejemplo. Pero sin duda hay que prepararnos para el próximo 

año porque llegado enero va a volver esto. 

Al igual que como un colateral al proyecto Chinecas, vamos a 

reforestar la cuenca media y la cuenca alta del Río Santa. Y se 

va a hacer un adicional a Chinecas que va a empezar este año. El 

retorno de la maquinaria, sí, llegado a la quincena de abril las 

maquinarias van a retornar a sus regiones y ahí las maquinarias 

van a retornar a Ancash. No se preocupe, a través de la 

presidencia. 

Congresista Julón, nos hablaba del Centro Experimental de Jaén 

y San Ignacio. Sí, el INIA se está potenciando tanto en Jaén y 

San Ignacio, vamos a hacer el Instituto Nacional del Café Norte. 

Así es, de modo que Jaén y San Ignacio van a estar completamente 

atendidos. El INIA va a invertir unas decenas de millones de 

soles allí y eso va a estar repotenciado. 

La Faja Marginal, sí, sin duda, invocar a la ANA, avanzar rápido 

con esa coordinación por la Faja Marginal. Y Cajamarca en general 
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tenemos dos proyectos importantes que se inicia este año. Chonta 

inicia la convocatoria Gobierno a Gobierno este año y este año 

se firma el contrato. 

Y, el Canal del Toro, que va a ser una obra ejecutada por Agro 

Rural, también importante para la región, se va a hacer con 

presupuesto nuestro, este año también. 

Congresista Medina, preocupada por nuestra coordinación con el 

Gobierno Regional de Huánuco, a través de la presidencia, 

nosotros estamos obligados a coordinar con todos los gobiernos 

regionales. Y algo importante que hay que decir de esta visita 

es que el gobierno regional aceptó el redimensionamiento de los 

bosques de producción permanente, algo que era un poco rehuyente 

o reticente en los últimos meses, y aceptaron hacer el trabajo 

de redimensionamiento de modo que ahí ya se puede favorecer las 

necesidades de titulación y en el marco de la 31973 vamos a 

avanzar en ello. 

Al igual que las papas fortificadas, vamos a promover la siembra 

de mil hectáreas de papas fortificadas en Huánuco, esas las va 

a comprar el Ministerio de Inclusión Social para la lucha contra 

la anemia, porque esta papa tiene 50% más de fierro que una papa 

convencional. Y nosotros no vamos a hacer la inversión de una 

planta de procesamiento de papas nativas, vamos a llevar a la 

empresa privada a que la haga. De hecho, el viernes de la semana 

pasada estuve en Huánuco, y el sábado ya conversamos con la mayor 

empresa de exportación de papas nativas, y vamos a coordinar la 

visita a Huánuco para avanzar en ello. Mostraba su preocupación 

a través de la presidencia por el Seguro Agrario Catastrófico 

que ya había caducado. (9) 

Lo que pasa es que el Seguro Agrario Catastrófico se hace el 

contrato cada dos años, y cada dos años se hace la convocatoria, 

y ya se hizo la convocatoria para atender el 2025 y 2026, de 

modo que ya está activo nuevamente. 

La cartera de proyectos de riego para Huánuco, la región tiene 

una cartera de 120 millones de soles. Es lo que nos ha solicitado 

en el financiamiento, nosotros le hemos dicho a la región que 

solo podríamos financiar 54 millones de soles de lo que ha 

solicitado. 

El bono de fertilizantes y semillas, sí, se entrega a partir de 

la próxima semana a razón de mil soles por hectárea a todos los 

productores afectados, indistintamente si tienen título de 

propiedad o no. 

Mostraba preocupación por la contratación de un personal. 

Efectivamente, hay canales para eso, la Contraloría interviene, 

la Fiscalía también tiene su rol. Como ministro no me involucro 

en las contrataciones. Si hay denuncias, obviamente hay que 

encargar el seguimiento a Control Interno, pero tanto la 

Contraloría como la Fiscalía se encargan de las denuncias. 
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Congresista Castillo, nos hablaba sobre la prevención 

definitiva. Allí, señor presidente, el Perú es un país único en 

el mundo, en el sentido de que la costa recibe el agua que cae 

desde 2000 metros, desde 3000 metros de altura, 4000 o 5000 

metros de altura. Imagínese el agua cayendo de 5 kilómetros. 

Llega con una energía tal que por más que usted haga la 

canalización de todos los ríos, el agua se le va a salir por 

algún lado. No se puede contener esa fuerza con que cae el agua 

de nuestros Andes. La única forma de contenerlo es combinar el 

represamiento con la canalización. Esa realmente es la solución 

definitiva. Y en el represamiento, no solo son represas de 

almacenamiento, también laminadoras que permitan ahí regular y 

quitarle energía a esa caída. O sea, es un sistema de represas 

que definitivamente nos permite almacenar el agua y aprovecharla 

mejor también, y es el tema de la canalización. Canalizar los 

ríos requiere un presupuesto tremendo, un presupuesto muy alto. 

Yo le hacía una relación al inicio de esta presentación de 18 

represas. Y para que tenga usted una idea, por gobiernos 

anteriores, y hablo de este siglo, se ha hecho una represa por 

gobierno. Ahora estamos haciendo un esfuerzo tremendo por hacer 

18 represas y no tenemos más margen para adicionar proyectos 

adicionales. Vamos a hacer lo posible por hacer la canalización 

definitiva en los puntos críticos. Por ejemplo, en Nasca, en 

Ocoña, en Majes, en Río Tumbes, en Piura también donde haya 

problemas, pero ahí nomás en los puntos críticos. Ahí vamos a 

hacer la solución definitiva, de enrocado o gaviones. 

Pero no tenemos presupuesto para canalizar completamente todos 

los ríos porque vamos a priorizar las represas en esos ríos. Y 

ya corresponderá al siguiente gobierno canalizar completamente 

los ríos en todo su cauce. 

Sobre el sistema de alertas, sí hay un sistema de alertas, claro, 

que se da tres días antes. De hecho, Senamhi y el COEN publican 

las alertas y el COER en cada región las replica. Pero también 

hay que decir que muchas veces se ha alertado y no ha sucedido 

el fenómeno y la gente ya no cree mucho en estos anuncios. 

Entonces, ahí sí tenemos un problema serio. Pero sí se ha 

alertado, claro que un poco la credibilidad se ha visto afectada 

en el tiempo y es algo que sin duda sí tomo nota para ver cómo 

podemos relanzar este sistema de alertas. 

Sobre las deudas de los productores, mire, ahorita tenemos el 

Fondo Agroperú que puede prestar hasta 15 UIT por agricultor, 

setenta y cinco mil soles por agricultor. Hemos enviado una 

iniciativa legal que está aquí en la Comisión Agraria que permite 

elevar ese tope de setenta y cinco mil a doscientos cincuenta 

mil soles por agricultor. ¿Por qué elevar ese tope? Primero, 

porque le permite comprar tractores, poner su sistema de riego, 

hacer inversiones de mediano y largo plazo. Y lo otro porque le 

va a permitir comprar deudas también. Ahorita le podemos dar 

setenta y cinco mil soles y si tiene una deuda de veinte mil, de 
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treinta mil soles, la puede comprar con ese crédito que le 

podemos dar. 

Pero muchas veces las deudas son de ochenta mil, cien mil, ciento 

veinte mil soles y ahí necesitamos coordinar esa iniciativa legal 

que puede entrar al Pleno Agrario, puede llegar, y aumentar ese 

tope para que los mismos agricultores puedan comprar sus deudas 

con la banca privada. De modo que, señor presidente, hay otros 

temas que requieren información al detalle, información precisa, 

qué se va a responder por escrito a los señores congresistas y 

a usted también en sus solicitudes de información. 

Muchísimas gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Magally, tenía una réplica al 

señor ministro. 

La señora SANTISTEBAN SUCLUPE (FP).— Sí, presidente. A la 

consulta al ministro, esta ayuda de las semillas y el 

fertilizante, ¿a qué institución va a ir? ¿Al gobierno regional? 

¿A las juntas de regantes? Porque se supone que tiene que ir 

directamente a los agricultores porque ya se ha visto años 

anteriores malos funcionarios que llegaba la ayuda para los 

agricultores y nunca se beneficiaban estos agricultores. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Medina, por favor, breve. 

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Presidente, lo que más nos 

preocupa es referente al Seguro Agrario Catastrófico. Esto 

quiere decir que todos los hermanos agricultores que no tienen 

título no van a gozar de ese seguro agrario y eso verdaderamente 

nosotros vamos a seguir exigiendo, que se acelere el cumplimiento 

de la Ley 31973. 

Y la otra pregunta es referente a la región Huánuco, el 

fortalecimiento de agencias agrarias. Por su intermedio, 

presidente, nosotros hemos visto justamente las OEDP* en las 

regiones, en el caso de mi región Huánuco, el INIA solamente 

tiene presupuesto para recursos humanos, pero no tiene 

presupuestos para proyectos de desarrollo, de inversión. Eso 

preocupa bastante. 

Y, bueno, nosotros hoy tenemos justamente esa preocupación 

porque cada año a Huánuco le paran reduciendo el presupuesto. No 

tenemos que decir que hay, por eso es el tema, porque he hablado 

de las agencias agrarias, de los núcleos ejecutores. Pido, porque 

no se está considerando a Huánuco, he visto la ayuda de las 

maquinarias también, no lo ha mencionado a mi región Huánuco. Y 

yo quisiera, como estamos sufriendo este desastre que se ha 

suscitado ayer, hoy día, todo, en los lugares, en el distrito 

del Valle, los hermanos agricultores han perdido toda su siembra. 

En las zonas de la Amazonía, casi la mayoría, sus plátanos, sus 

cacaos, todo. Y ellos han manifestado que la plata, señor 

presidente, por su intermedio, lo gastan en compra de polos, le 

gastan en capacitaciones que no les sirve. Lo que queremos es, 
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por intermedio de las OEDP*, que se haya en efectivo, justamente, 

todo ese pedido que están haciendo los hermanos agricultores. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Breve, congresista Infantes. 

La señora INFANTES CASTAÑEDA (FP).— Gracias, señor presidente. 

Señor ministro, acabo de recibir una desastrosa noticia, donde 

ha habido un deslizamiento de terrenos en todo lo que es el 

distrito de Cajaruro. Le voy pidiendo, señor ministro, desde el 

inicio, la maquinaria. Necesitamos maquinaria para mejorar. Todo 

ese terreno que ya hace dos años tuvo un deslizamiento y que 

ahora se han hecho en gran proporción. No queremos que el 

gobierno regional lleve unas cuantas calaminas, queremos que 

vaya con maquinaria y que empiece a trabajar para mejora de esos 

terrenos. 

Y lo otro, señor presidente, a través de su venia, es solicitarle 

al señor ministro que interceda para ver la continuidad del PNT, 

que fue aprobado por el programa de compensaciones para la 

competitividad de Agroideas, porque han enviado ya varios 

oficios los productores de granadilla, de lácteos, y no tienen 

respuesta. Hemos ido a Agroideas el año pasado, tuvieron una 

serie de propuestas para enero, ya estamos en marzo y no tienen 

respuesta. 

Le pediría, por favor, que a través de su persona, con su 

permiso, señor presidente, que el ministro, por favor, lo más 

pronto interceda para que Agroideas responda a estos oficios que 

les están enviando los agricultores de todo el Perú. 

Muchísimas gracias, señor presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista Ramírez. 

La señora RAMÍREZ GARCÍA (FP).— Sí, señor presidente. 

Bueno, aquí más que todo para poner sobre la mesa un punto que 

desde la comisión creo que es importante que debamos a abordar. 

Mire, las agencias agrarias en los gobiernos regionales es un 

desastre, no están funcionando. Entonces, yo creo que con una 

mesa técnica en conjunto con el sector Ministerio de Agricultura, 

poder volver, retomar, o sea, que el Ministerio de Agricultura 

retome esas oficinas o en todo caso ese personal pase a las, en 

este caso, centros de experimentación que tiene descentralizados 

el Ministerio de Agricultura a través de INIA. No funcionan, 

están llenos de amigos de los gobiernos regionales y no hacen 

nada en favor de nuestros hermanos agricultores. Millones de 

soles se podrían ahorrar y dar para nuestros hermanos 

agricultores y no malgastarlo en sueldos de amigos de gobiernos 

regionales. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Ramírez. 

Por favor, el tema que estamos abordando es respecto a las 

acciones que el Midagri viene desarrollando sobre el desastre 
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natural, que son las lluvias ocurridas en las diferentes regiones 

del país. Entendemos que la problemática agraria y que el cierre 

de brechas en el sector Agrario incluye para resolver las decenas 

de años probablemente y miles de millones de soles, pero el tema 

que nos llama el día de hoy son las acciones del señor ministro 

frente a los desastres que se están causando debido a los cambios 

de clima repentino y sobre ello, por favor, centrar el debate. 

Congresista Heidy Juárez. 

La señora JUÁREZ CALLE (PP).— Gracias, presidente, por su 

intermedio, saludar a todos los colegas congresistas. 

Presidente, saludo la reunión que se ha tenido el día de hoy 

invitando al ministro de Agricultura y sobre todo porque 

sinceramente Tumbes y Piura están en una situación bastante 

complicada en temas de desastres naturales. Creo que usted es 

conocedor de ello ya que ha estado in situ en la zona afectada. 

Queremos todo el apoyo, no solamente con recursos económicos, 

sino también con maquinaria y logística en su totalidad. Muchos 

de los agricultores han quedado en total abandono y sobre todo 

han perdido toda su siembra en cada sector. 

Presidente, por su intermedio, quiero hacer un llamado al 

Ejecutivo en sí y decirle que, por favor, no engañen a nuestras 

autoridades. Es lamentable que en el artículo 16 de la Ley 32186 

se le dio un importe de un millón trescientos cincuenta y tres 

a un proyecto de inversión que es de suma importancia para los 

agricultores de El Carmen de la Frontera, que es el CUI 2485565, 

que es mejoramiento del servicio de previsión de agua para riego 

del Canal Los Chorros, Canal Los Incas, que en estos momentos, 

más que nada, presidente, se necesita optimizar los recursos a 

través de canales, porque ahorita la mayor parte del agua lo 

sucumbe la tierra, que es el 60% más o menos, y el 40% llega a 

los sembríos. 

Pero ¿qué es lo que sucede, presidente? Y quiero por su 

intermedio, por intermedio de la mesa, es que hasta la fecha 

nadie le da la previsión a este proyecto de inversión. Es más, 

el alcalde ha venido, reiteraba sus oportunidades, y es más, ha 

sido dos veces sancionado por las rondas campesinas de la 

comunidad de El Carmen de la Frontera, o sea, flagelado, 

golpeado, porque piensan de que viene a la capital a pasearse, 

pero lamentablemente ni el Ministerio de Agricultura ni el 

Ministerio de Economía y Finanzas le dan la previsión de este 

proyecto. O sea, ¿qué quiere decir previsión? Que no le dicen 

que no hay dinero para la continuidad, que es un proyecto que 

tiene un valor de 17 millones y solamente se le ha dado un millón 

y medio, nada más, presidente. 

Entonces, ¿a dónde voy? Y aquí, a través de la mesa de la 

comisión, quiero hacer una denuncia, porque están engañando no 

solamente a la autoridad, sino también a nuestros hermanos 

agricultores, que se les ha anunciado con bombos y platillos de 
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que este proyecto va a ser una realidad, y no lo va a ser, porque 

el alcalde no tiene ninguna solución, ministro. (10) 

Y lo emplazo directamente, porque tengo la oportunidad a través 

de la comisión, como miembro titular, de encontrarlo aquí en la 

comisión. 

Ya hemos querido tener una reunión con usted, nos han mandado 

con los técnicos. Los técnicos solamente nos dicen que tenemos 

que ayudar para que salga en el crédito suplementario y, es más, 

hay que echarnos a rezar para que, efectivamente, eso sea una 

realidad, y eso no puede darse o no puede suceder.  

El otro aspecto, presidente, es que en Vichayal tenemos al dique 

1020, que se han tomado medidas transitorias o mediáticas, pero 

no han solucionado paliativamente la inundación que se puede dar 

en esta situación.  

Yo, a través de la mesa, hago un llamado, presidente, para que 

en este caso el Ministerio de Agricultura y de Vivienda, nos 

puedan ayudar. 

Con todo el respeto, ministro, necesitamos que nos dé una 

solución y no podamos pasear, como se dice en el argot popular, 

a estos agricultores de Carmen de la Frontera. 

Gracias, presidente. 

El señor PRESIDENTE.— Muchas gracias, congresista Juárez. 

Por excepción, congresista Milagros Rivas, para ir culminando.  

La señora RIVAS CHACARA (PL).— Gracias, presidente. 

Buenos días. 

A través suyo, saludar al ministro y a todos los colegas 

presentes.  

Presidente, para comentar que el día, miércoles, el 5 de marzo, 

para ser exactos, en el distrito de Putinza, en la provincia de 

Yauyos, un huayco sepultó la vivienda de una pobladora, muriendo 

ella, su hija menor de 10 años, su madre. Y, bueno, el padre ha 

sobrevivido, gracias a Dios. 

Presidente, asimismo, este huayco ha arrasado extensas hectáreas 

de sembríos de manzana.  

Frente a estos hechos, presidente, quisiera realizar la consulta 

al señor ministro, a través suyo, presidente, consultarle qué 

acciones ha tomado el Ministerio de Agricultura para apoyar a 

los agricultores que han perdido extensas hectáreas de sembrío 

de manzana y a sus familias afectadas. Asimismo, cómo se viene 

garantizando la seguridad alimentaria en la zona.  

Por otro lado, presidente, a través suyo al ministro, ¿qué 

medidas preventivas se están implementando para proteger la 

infraestructura agrícola y las viviendas de los pobladores en la 

provincia de Yauyos? 
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Asimismo, ¿cómo se está coordinando, a través del Ministerio de 

Agricultura, con otras entidades gubernamentales y 

organizaciones locales para brindar una respuesta integral a las 

emergencias ocasionadas por huaycos en la provincia de Yauyos? 

Y también, por último, ¿qué estrategias se están desarrollando 

para mitigar los efectos del cambio climático en la agricultura 

de zonas vulnerables, como la provincia de Yauyos? El ministro 

lo conoce y lo sabe. Y, sobre todo, ¿cómo se está trabajando 

para reducir el riesgo de desastres naturales en el futuro?  

Eso serían las consultas, presidente.  

Muchas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Veinte segundos, congresista Zeta, para 

que concluya el señor ministro.  

La señora ZETA CHUNGA (FP).— Muchas gracias, señor presidente. 

Con su permiso.  

Señor ministro, usted ha anunciado que ha duplicado el apoyo de 

la maquinaria para las zonas en emergencia. Quisiera que este 

trabajo se asigne a los alcaldes y a las juntas.  

Es lo único que le pido, porque, realmente, si le asignan al 

gobernador regional, realmente todo direcciona. 

Gracias. 

El señor PRESIDENTE.— Congresista, brevemente, por favor.  

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Gracias, presidente. 

Una vez más, ahorita que estamos teniendo, justamente, me están 

mandando bastante información de los desastres naturales que 

está suscitando en mi región Huánuco, le pido que inmediatamente 

tome las acciones, pero con los alcaldes locales, distritales, 

provinciales. 

Por ejemplo, el alcalde de San Rafael, que es una zona 

altoandina, que tiene bastante producción; Conchamarca, 

Tomayquichua, Pillco Marca, Amarilis, Colpa Baja, Huachog y toda 

la parte de la zona de la selva, de la amazonía, Luyando, Tingo 

María, Huacrachuco, Huacaybamba, Puerto Inca, toda la zona, 

prácticamente, está arrasando con todos los desastres naturales 

y toda su cosecha de los hermanos agricultores.  

El señor PRESIDENTE.— Gracias, congresista.  

La señora MEDINA HERMOSILLA (BM).— Gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Finalmente, señor ministro, para responder 

la última ronda.  

El MINISTRO DE DESARROLLO AGRARIO Y RIEGO (MIDAGRI), señor Ángel 

Manuel Manero Campos.— Gracias, presidente.  
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Por su intermedio, responder a la congresista Santisteban, sobre 

¿quién va a dar los fertilizantes? Lo va a dar el Ministerio de 

Agricultura directamente, a través de Agro Rural.  

Obviamente, ahí hay un empadronamiento que hay que hacer, que lo 

coordinan los alcaldes inicialmente.  

Congresista Medina, sobre el seguro agrario catastrófico. Me 

acaban de enviar la información que ya se actualizó el Seguro 

Agrario Catastrófico, y ya puede darle a los posesionarios 

también e inclusive a los arrendatarios, a quien está alquilando 

el terreno.  

Ya se flexibilizó el Seguro Agrario Catastrófico para esta 

campaña.  

El fortalecimiento de las agencias agrarias, bueno, sin duda, 

vamos a coordinarlo. 

Congresista Infantes, sobre la maquinaria para Amazonas. Vamos 

a coordinar ello para que llegue a la zona afectada y al igual 

que vamos a ver los planes de negocio de Agroideas. Vamos a 

coordinar, a través de la presidencia, con nuestra coordinadora 

parlamentaria para que le den la información. 

Congresista Ramírez, sobre la titulación.  

Ah, mencionaba que regresar las Agencias Agrarias al Ministerio 

de Agricultura. En lo personal, yo le diría que ello es un poco 

complicado, pero sí podemos. 

En el caso de titulación, que es algo que los gobiernos 

regionales hacen muy poco, compartir la competencia, que la tenga 

tanto la región como el Ministerio de Agricultura, así nosotros 

podríamos entrar directamente sin necesidad de estar negociando 

los convenios con las regiones.  

Congresista Juárez, sobre la maquinaria para Tumbes y Piura. Sí, 

esta maquinaria la administra directamente la ANA. De modo que 

la ANA es la que directamente interviene y ahí se ha duplicado 

ya, ya salió ayer la maquinaria, debe estar llegando en estas 

horas a las zonas afectadas.  

Vamos a ver lo de Carmen de la Frontera. Lo hemos visto en algún 

momento, no tengo la información al detalle, pero vamos a darle 

solución, porque sí recuerdo que era un tema crítico. Vamos a 

darle solución en las próximas semanas.  

Congresista Rivas, sobre Putinza, ¿qué haremos?  

Allí, según lo mencionado, tenemos el Seguro Agrario 

Catastrófico y también le vamos a dar los fertilizantes a razón 

de 1000 soles por hectárea afectada. 

Sobre las medidas preventivas para Yauyos, se lo vamos a informar 

por escrito porque siempre tenemos acciones en todas las regiones 

y en casi todas las provincias de la región andina.  
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Congresista Zeta, sobre la maquinaria y los alcaldes. Ahí la 

administra directamente la ANA, la ANA es quien llega a las zonas 

afectadas.  

Congresista Medina, sobre Huánuco. La atención a Huánuco la vamos 

a coordinar porque, ciertamente, en estos últimos días Huánuco 

está recibiendo lluvias muy intensas. Inclusive yo mismo voy a 

ir a la región en estos días.  

Muchísimas gracias.  

El señor PRESIDENTE.— Bien, señor ministro, nos ha comentado 

sobre iniciativas legislativas que están en desarrollo en el 

Ministerio de Desarrollo Agrario para que sean atendidas en esta 

comisión, que siempre, por supuesto, está a disposición del 

desarrollo agrario, del desarrollo de la agricultura familiar.  

En esta oportunidad, nosotros seguiremos atentos y seguiremos 

fiscalizando las acciones de prevención. Recordemos que el 

sector agrario o que los agricultores han pasado en los últimos 

años por El Fenómeno de El Niño Costero, por COVID-19, por Yaku, 

por déficit, hoy nuevamente lluvia y la respuesta del gobierno 

siempre es la misma, señor ministro. No podemos contra la 

naturaleza.  

Entiendo que hay tareas definitivas que llevan años y que cuestan 

miles de millones de soles, entendemos, pero necesitamos un poco 

más de sensibilidad por parte del gobierno. Esa es nuestra tarea 

dentro de esta comisión, llamar a la reflexión, sensibilizar al 

sector agrario para que se identifique con los desastres que 

vienen afectando directamente al agricultor, que, como ya lo 

dijeron aquí varios congresistas, no llegan ni siquiera a sembrar 

una hectárea y que lo pierden de manera definitiva por estos 

desastres.  

Los temas de prevención, como lo dijo la congresista Nilza 

Chacón, actuar antes del desastre sería importante que lo 

considere dentro de la agenda de trabajo, así como está 

considerando acelerar esas tareas definitivas de cauces de río 

para un mejor almacenamiento de agua y un mejor manejo de cauce 

de río.  

Agradecemos su asistencia, señor ministro. 

Agradecemos a todos los congresistas que han venido 

presencialmente, a los medios de comunicación. 

Repito, esta comisión seguirá atenta a las alertas que se puedan 

lanzar para prevenir y para ponerse, por supuesto, a disposición, 

cuando sea así, para aprobar cualquier medida legislativa que 

venga del Ejecutivo, del sector que demande gasto. Que usted 

sabe, señor ministro, nosotros no podemos tener iniciativa de 

gasto, pero si viene ya coordinada con el Ejecutivo estamos a 

disposición siempre y cuando sea para salvaguardar los derechos 

de los agricultores. 



46  
 

Le agradecemos una vez más su participación, agradecemos a los 

señores congresistas y, repito, estaremos atentos y vigilantes 

y fiscalizadores de las acciones de prevención y de las acciones 

después del desastre, por supuesto, que hará este sector.  

Colegas congresistas, habiéndose tratado todos los puntos de 

agenda, materia de convocatoria, solicito la dispensa de 

aprobación de Acta de la presente sesión para ejecutar los 

acuerdos adoptados.  

Si no hay oposición, la dispensa se dará por aprobada.  

Señores congresistas, no habiendo oposición, la dispensa ha sido 

aprobada.  

Se levanta la Decimoprimera Sesión Ordinaria, siendo las 10 horas 

y 34 minutos del, viernes, 7 de marzo del 2025. 

—A las 10:34 h, se levanta la sesión. 


